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La simplificación de un trámite, la agilización de un procedi 
miento, la organización adecuada y proporcionada de una dependencia, :
no se hacen ni se piensan por el deleite intelectual que podría haber
en que un mecanismo funcione bien, sino para que un mecanismo adminis
trativo, para que un aparato gubernamental. produzca resultados efecti 
vos y sirva al pueblo. 

Pedro Zorrilla Marti~ez, 1973. 
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1 N T R o D u e e I o N 

Cualquier entidad que aspire verdaderamente al logro de los 

objetivos que animan su existencia, debe percatarse que requiere para 

ello, no de una lucha desbocada, sino de un esfuerzo organizado. De 

su acierto depender~ la efectividad en el desempeño de su papel. 

Cuando del éxito o f~acaso en el alcance de·los·objetivos -

encomendados a una instituci6n depende en buena parte el futuro de la 

sociedad, tendremos que el esfuerzo organizado se presenta no sólo C.Q. 

mo una sugerencia, sino como un imperativo. 

El momento histórico en el que vivimos exi~e de las instit!!_ 

ciones, especialmente de aquellas cuya actividad presupone la preser- . 

vación de valores humanos esenciales, que se implanten sistemas que -

permitan agilizar la toma y ejecución de decisiones, coadyuvando así, 

a reducir el abismo que a veces sep.ara a gobernantes de gobernados. 
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Considerando lo anterior y atendiendo aque la función -par- "'--..,_ 

ticular de la Procuraduría General de Justicia del Distrito y TerritQ_ 

rios Federales, como entidad del Sector Público, coincide con la gen-ª. 

rica arriba señalada, he creído importante analizar la estructura or-

gánica de la misma, derivada de su desconcentración administrativa. 

El método que para lle~ar a las conclusiones de la presente 

tesis se ha utilizado, es el d~ductivo. Analizamos en primer plano -

el panorama de la Administración Pública en general, para caer más -

tarde a la particular de nuestro país, pennitiéndonos esto definir el 

marco de referencia dentro del cual opera la referida Procuraduría. 

En el presente trabajo intentamos, además, dar una idea de

lo que representa para nosotros la aplicación de los sistemas, técni

cas y font1as administrativas que aporta la moderna administración pa

ra cualquier institución que procura justicia en todos sus niveles: -

Procuraduria General de la República, Procuradurfa General de Justi-

cia del Distrito y Territorios Federales y Procuradurías de Justicia

de los Estados miembros de la Federación. 

La eficiente procuración de justicia no depende simplemente 

de la aplicación de disposiciones jurídicas penales. O~edece, y con

mucho, a la celeridad y atingencia con que las mismas se determinen y 

ejecuten. 

Convencidos de lo anterior, estaremos de acuerdo en que los 
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~- ---
problemas de la Institución del Ministerio PQblic~ son, además de hu

manos y jurídicos, administrativos, 

Sus consecuencias, y €sto es definitivo, no sólo incidir§n-
'\ 

sobre la Institución, sino sobre los habitantes de nuestro país. 

La comprensión y valoración de la Institución del Ministe- · 

rio Público, presupone no sólo el conocimiento amplio de las normas y 

preceptos que delinean su conducta, sino exige, asimismo, de la real 

apreciación que sus tan importantes atribuciones tienen en la vida h.!!_ 

mana, en la vida de una sociedad, en la vida de todo el aparato guber. 

namental, aspectos que hacen que su perspectiva sea aún más amplia y 

de mayores horizontes. 

Cuando lleguemos a entender verdaderamente la naturaleza y 

esencia de estas funciones, sabremos valorar la importancia que tiene 

para la colectividad su cor~ecto y normal desenvolvimi~nto administr! 

tivo. Pero para esto debemos antes estar plenamente convencidos de -

que la razón de ser del Ministerio PQblico, debe buscarse no en su -

origen simplemente punitivo, sino en sus causas sociales y preventi-

vas para las cuales fue realmente concebida. 

3 
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A) DEFINICION. 

La Administración Pública está constituida por los diversos 

6rganos del Poder Ejecutivo Federal, que tienen por finalidad reali-

zar las tareas sociales, permanentes y eficaces de interés general, -

que la Constitución y las Leyes administrativas señalan al Estado pa

ra dar satisfacción a las necesidades generales de una nación)/ 

Si entendemos que la Administración Pública constituye uno

de los conductos por los cuales se manifiesta la actividad misma del 

Estado, podemos afirmar que está encauzada a la satisfacción de las ~ 

necesidades generales; que orienta técnica y científicamente, organi

zando, colaborando, coordinando y sistematizando la actividad del go

bierno, para la consecución de los fines sociales que persigue. 

Su actividad no se limita a la acción encaminada a cumplir

con un fin particular o público, sino que sus objetivos se refieren a 

fines de interés general. Interviene, a diferencia de la administra

ción privada, en todos los procesos del Estado, es decir, en la organj_ 

zación de la vida social, económica y política. 

l/ Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo I. Editorial Porrúa
Hnos. y Compañía, S.A. México, 1972. Pag. 45. 
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A. Molitor defin'e a la Administración Pública como 11 el org_! 

nismo público que ha recibido del poder político la competencia y los 

medios necesarios para la satisfacción de los intereses generales" -

que al igual que Enrique González Pedrero, concibe al campo de la Ad

ministración Pública como parte del sistema político, porque sus uni

dades intervienen en la formulación de la política nacional. 

La Administración Pública es una organización que forma par. 

te de la actividad del Estado, directamente del Poder Ejecutivo, y se 

caracteriza por un conjunto de órganos centralizados y desconcentra-

dos y, por excepción, descentralizados, que se encargan de atender -

las nece5idades públicas, orqanizadas en servicios administrativos gg_ 

nerales o en la forma de servicios públicos.f! 

Comprende toda la actividad estatal, salvo las funciones le 

gis.lativa y .iudicial, ejercida a través de la regulación del Derecho

Administrativo. Este ejercicio de la función administrativa va más -

all~ de la ejecución o cumplimiento de los lineamientos de las normas 

administrativas, ya que se interesan en el desarrollo de las activid! 
' 

des nacionales con el propósito, a travé~ de una acción desinteresa-

da,. de la cristalización de los intereses generales. 

21 Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo I. Ed. Porrúa Mexi..:. 
co, 1972. Pag. 53. 
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Es la aplicación o realizaci6n de la política nacional.1/ 

Wilburg Jiménez Castro, nos ofrece una definici6n más am--

plia: 11 Es el conjunto de actitudes humanas; de procesos y procedimie.!l 

tos administrativos; de sistemas y estructuras institucionalizados -

que sirven para el proceso de transformación y de progreso, a través

de factores educativos, políticos, socioculturales, económicos y mor! 

les de cada hombre y de cada país, de tal suerte que cada individuo,

pueblo y p~ís, se eleve de una etapa particular superable, a otra más 

elevada, en términos de satisfacciones para todos ellos". 

Pero en realidad nuestro propósito no es el dar una exacta

definición de la Administración Pública, ya que hemos visto, de las -

definiciones anteriores, que existen definiciones aceptables e incom

pletas, de una sola frase o de todo un párrafo, breves o r.xtensns, si 
tuación que exige que tratemos, no de definirla, pero sí de explicar-

la. 

Owight Waldo,if se limita a conciliar las dos definkiones

típicas sobre Administración Pública: 

]_/ Leonard D. Whíte. Introduccíon al Estudio de la Administración -
1946. Pag. 616. 

4/ Dwight \faldo. Estudio de la Administración Publica. Ed. Aguilar. 
Madrid, 1964. Pags. 6 a B. 
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·· -··--·····-·1y· Adñiini~~ación Pública es la organización y direcci6n -
de hombres y materiales para lograr los fines del Go- -
bierno. 

2) Administración Pública es el arte y la ciencia de la di 
rección aplicada a los asuntos del Estado. -

Como se puede apreciar, son significados o usos que están -

estrechamente relacionados, ya que delinean a la Administración Públi 

ca como un area de investigación intelectual y como una acción ·racio

nal perfectamente calculada para que, mediante el estudio de esas té~ 

nicas y procesos, se logre la consecución de determinados fines esta

tales, y que éstos puedan ser maximizados. 

En lo personal, no nos adherimos a ninguna de éstas defini

ciones, toda vez que la Administración Pública no admite una defini-

ción única y concreta, sino lo verdaderamente importante es compren-

der los alcances de la misma, para su aplicación practica, según el -

caso, la época y el país. 

B) LA ADMINISTRACION PUBLICA Y EL DERECHO ADMINISTRATIVO 

Como se indicó anteriormente, la Administración Pública es-

el conjunto de actitudes, de procedimientos, de estructuras, de sist!!. 

mas, de métodos, cuyas líneas de conducta están dirigidas o delinea-

das por las normas administrativas; que la Administración Pública es 

un conjunto de medios de acción o ·parte operativa que está obligada a 

8 
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· cumplN cÓ~- normas Y reglamentos precisos fijados por la autoridad de 

un organismo superior; Y que ésta acción racional, a través de medios 

jurídicos, técnicos Y materiales, real iza la actividad es'-ª ta 1 y, -

como un medio social, ejecuta los fines públicos nacionales, 

Ahora bien, esa organización y esos objetivos, a pesar de -

e~tar determinados por numerosas disposiciones jurídicas, las cuales

se cristalizan o se concretan objetivamente a través de la actividad

pública administrativa, consideramos que el campo de la Administra- -

ción ~ública es, definitivamente, más amplio, más extenso. Esto ha 

sido ocasionado por la aparición incesa~te de nuevas actividades pú-

bl icas y sociales; por el acelerado crecimiento demogr!fico y económi 

co; por la constante transformación y modernización de las técnicas,

humanas y materiales·, de métodos y procedimientos; por la cada día -

m~s diffcil obtención· de los bienes satisfactores. 

A este respecto nos dicen Mosher y Cinmino, mencionados por 

el Maestro Serra Rojas: 11 La Administración Pública va rn§s allá del or, 

denamiento jurídico administrativo, supera los límites inmediatos de

la relación de empleo público, trasciende del organograma oficial de

este o aquél ministerio; es alqo más que la suma de relaciones huma-

nas que surgen entre sus componentes y terceros extraños a la propia

organizaci6n. Comprende los contactos cotidianos que cada ciudadano

tiene con los diversos organismos públicos, los servicios que él reci 

be de las instituciones públicas y así sucesivamente. Dichos contac-

9 
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tos constituyen los comportamientos de vida asociada mis frecuentes e 

importantes que el particular, en cuanto miembro de una colectividad

organizada observa normalmente; ello porqtie la autoridad adrninistratj_ 

va es un símbolo bastante concreto de la sociedad que opera continua

mente en nombre y por cuenta de ésta" .'il 

Así pues, en ninguna forma podemos confundir a la Adminis-

tración Pública con el Derecho Administrativo, menos aún pensar en -

dos conceptos sustancialmente distintos, sino afirmar que son dos far 

mas que mantienen estrechas y fundamentales relaciones, aunque el cam 

pode la Administración Pública tenga mayores horizontes. 

El Maestro Serra Rojas nos apunta que este tema se ha discu 

tido insistiéndose en que no todo lo que hace la Administración Públi 

ca se canaliza en el Derecho Administrativo. Sin embargo, el empleo

de un computador o de una miquina electrónica, es un conoc~miento aj! 

no al derecho, aunque podemos imaginarnos el caso de que una ley admi 

nistrativa declara obligatorio el empleo de dichas máquinas. 

La Administración Pública es la ·ejecución detallada .Y sist~ 

mática del derecho público. Cada aplicación especial, particular, de 

~/ Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo. I. Ed. Porrúa. Hé
xico, 1972. Pág. 59-60 

10 
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la ley general es un acto de administraciónº.W 

Una vez comprendido el alcance de la regulación del derecho 

administrativo hacia la Administración Pública, nos r.eferiremos a la 

definición del Derecho Administrativo, de la cual obtendremos, aparte 

de sus elementos y aplicación, la situación de la Administraci6n Pú-

bl i ca. 

El Profesor Gabino Alvarez Gendín define el Derecho Admini~ 

trativo diciendo: " ••• es la cien¿ia jurtdica que estudia los princi-

pios que inspiran y las normas que regulan la organización, las fun-

ciones y la jurisdicción administrativa, comprendiendo en lo ultimo,

las garantías contencioso-administrativo". 

Para león Duguit el derecho administrativo "es el conjunto

de reglas que determinan la orqani zación de los servicios públicos". 

Bonnard lo def_ine corno: "La parte del derecho público inte.!:,. 

no que tiene por objeto promover y regular las intervenciones admini~. 

trativas del Estado, o sea las intervenciones realizadas por medio de 

la función administrativa y asegurada por los servicios públicos admi 

nistrativos 11
" 

§../ Woodrow Wilson. Administración Pública. Editorial F. Trillas, -
S.A. Mixico, l967. Pig. 92. 

11 
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Rolland afirma que el derecho administrativo 11 

••• es el con

junto de reglas relativas a la organización y el funcionamiento de -

los servicios públicos y a las relaciones de éstos con los particula-

res 11
• 

Vedel dice: "El derecho administrativo es el derecho del P.Q. 

der pOblico ejercido por el Poder Ejecutivo". 

Como pudo observarse de estas definiciones, se combinan los 

temas relativos a organización administrativa, la actividad adminis-

trativa, los medios de la administración pública y el control juris-

diccional de la administraci6n. 

Concretamente comprende la actividad financiera y económica 

del Estado, las disposiciones jurídicas que rigen las relaciones de -

la administración pública con sus servidores, los derechos y deberes

de los particulares frente a la administración, la prestación de los

servicios públicos, la regulación del régimen de policía y demás fa-

cultades y obligaciones que el poder público cumple en la función ad

ministrativa. 

Asimismo, los principios y normas de derecho público que d~ 

terminan la composición, facultades y poderes, sanciones y funciona-

miento de la Administración Pública y personas jurídicas que la inte

gran, tanto centralizadas como descentralizadas y en general, el fun

cionamiento legal del Poder Ejecutivo. 

12 
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C) POLITICA Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Bajo un criterio puramente administrativo, 1 a adm"ini stra- -

ción está fuera de la esfera propia de la política, aunque ésta fije

las tareas de la Administración Pública. Debe ser la ejecución única 

del Derecho Administrativo y no de la Política. Pero resulta difícil 

concebir la total separación de funciones que implicaría la existen-

cía de una Administración Pública estrictamente operativa. Incluso,

para fincar esta posición, la atención pública está cotidianamente -

compenetrada en el desarrollo de la buena o mala administración. 

Mario Rozensztein 7~ al tratar el tema de la administración 

en el proceso político, dice: "Todo comportamiento administrativo 11~ 
. ' 

va implícitas algunas derivaciones políticas; y no se puede ignorar -

el hecho de que los grupos de presión que buscan el poder actúan· con 

una gran proximidad a los niveles decisorios de la Administrar.ión Pú

blica. Más aún, puede afirmarse que las luchas que se liberen en el 

interior de la Administración Pública han pasado a constituir una for 

ma principal de acción política". 

Esta dependencia o sujeción de la administración pública a

la política o específicamente al cuerpo Electoral, es fácilmente com-

ll Mario Rozensztein. Política y Administración Pública. U.N.A.M.
M¡xico, 1973. Pig. 57. 

13 



prensible porque ~-influye radicalmente en la selección d:i~s fun 

cionarios que tendrán a su cargo la dirección y responsabilidad admi

nistrativa porqe determinan las ideas o líneas de conducta y, funda

mentalmente, porque posee la voluntad decisiva. 

Pedro muñoz Ama to ª-1,: nos indica que 1 as cu es ti one's 11 amadas 

"administrativas", de cómo organizar y metodizar las funciones de la 

planificación, necesariamente han de estar subordinadas a las decisio 

nes políticas. 

Esta es pues, la idea que comparten la mayoría de los trata 

distas sobre Administración Pública: La política señala discrecional

mente la pol1tica gubernamental, mientras que la Administración Públi 

ca tiene a su cargo la satisfacción d.é las necesidades públicas, en -

un plano de subordinación a la acción política y al marco que le fija 

el Derecho. 

No obstante que esta posición se sustenta sobre bases -

prácticas y vigentes, existen autores, como Woodrow Wilson, que afir

man que la Administración Pública está fu~ra de la esfera propia de -

la política; que las cuestiones administrativas no son cuestiones po

líticas; que a pesar de que la política fija las tareas de la Adminis 

§_/ Pedro Muñoz Amate, Introducción a la Administración Pública, Ed. 
Fceº México, 1967. Pag. 31. 

14 
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tración Pública, ésta es la ejecución detallada y sistemática del De

recho Público; que toda aplicación de la ley es un acto de administr~ 

ción; y, porque el administrador tiene una voluntad propia en la se-

lección de medios para efectuar su trabajo. 

Opinión sumamente discutible, porque en el Estado actual la 

política no circunscribe su actividad únicamente en la simple integr! 

ción de los órganos administrativos, sino se interesa en la discusión 

de los procesos sociales y en su solución a base de políticas de admj_ 

nistración. 

Para finalizar, consideramos que hay bastantes elementos pa 

ra sostener la dependencia de la Administración Pública a la política, 

Conforme a nuestro criterio, las causas propiciatorias de este hecho, 

son: 

1) La inexistencia de una verdadera carrera burocrática; 

2) La costumbre de premiar los servicios políticos con car 
gos públicos; -

3) La proscripción, por parte del partido dominante, de t.Q_ 
dos los grupos rivales en el desarrollo de la Adminis-
tración Pública; 

4) La tendencia de la élites gobernantes por ejercer un es 
tricto control sobre el gobierno, impidiendo, en perjuI 
cio·áe la Administración Pública, las transformaciones
socioeconómicas. 

Ocasionado todo ello, porque el constante intervencionismo-

de Estado domina los aspectos principales de la vida moderna y asume-· 

15 
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responsabilidades que afectan vitalmente a la sociedad. Ningún acto

de la vida privada deja, por una u otra causa, de verse afectado por

las decisiones gubernamentales y en particular por su acción política, 

que en forma directa y activa afecta toda la vida sociai)ij 

D) LA ADMINISTRACION PUBLICA Y LA ADMINISTRACION PRIVADA 

Tanto la Administración Pública como la privada persigue -

una coordinación sistemática y efectiva que le permita cumplir con un 

fin determinadoº Su actuación está encaminada a alcanzar los mejores 

resultados posibles. Realizan, para la consecución de sus propósitos, 

una serie de actuaciones para realmente alcanzarlos: Una planifica- -

ción;una adecuada capacidad económica, una línea de organización, -

una efectiva dirección, una realización concreta de sus fines o ejec!:!_ 

ción y un control de lo realizado. 

En los dos ámbitos surge la necesidad de una buena adminis

tración, es decir, planificar, programar y ejecutar sus operaciones -

para el logro de objetivos predeterminados. 

Pero esta organización o administración varía absolutamente 

2_/ Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo I. Editorial PorrGa.- '11

1 

México, 1972. Pag. 66. 

l 
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en cuanto sus fines. Mientras que en el sector privado se reúnen ca

pitales Y esfuerzos con un propósito de lucro y la satisfacción de un 

interés particular, en el sector público se persiguen metas más am--

plias y desinteresadas en beneficio del interés general. 

Ahora bien, existen un conjunto de principios que son de -

aplicación en las dos esferas. Estos principios se reducen a la efi

cacia y productividad. Existen, asimismo, distinciones entre la admi 

nistración pública y la privada. · La Administración Pública tiene lo 

que se ha denominado como el monopolio de la violencia, de la coac- -

ción que no tiene el sector privado. 

La Administración Pública, a diferencia de la privada,en b~ 

neficio del interres general está obligado, en muchos casos, a pres--

tar el servicio, aunque su rendimiento sea deficitario, porque es pr~ 

ciso prestarlos. Correos, telégrafos, ferrocarriles, etc. 10/ 

Así pues, la Administración Pública es una organización que 

tiene a su cargo la .acción continua encaminada a la satisfacción de -

las necesidades de interés público, con elementos tales como: Un per

sonal técnico preparado, un patrimonio adecuado y mediante procedí- -

J!l/ J. Antonio García-Trevijano Fos. Tratado de Derecho Administra
tivo Io Ed. \evista de Derecho Privado. Madrid, 1971. Pp. - -
192-4. 
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...-.mientos administrativos lm>neos o con el uso, en caso necesario, de -

las prerrogativas del poder público que aseguren el interés estatal y 

1os aerechos de los particulares • .!.!! 

Aunque las dos administraciones trabajen bajo principios de 

administración y organización técnica, existen grandes diferencias: 

1) La Administración Publica está enfocada de una manera -
conciente y directa hacia el interés público. la Admi
nistración Privada está orientada a la obtención de be
neficios. 

2) La Administración Pública está obligada a cumplir con -
normas y reglamentos precisos fijados por la autoridad
de un organismo superior. la Administración Privada, -
bajo su propia convicción, obra para un mejor resultado 
de sus funciones. 

3) La Administración Pública persigue la satisfacción de -
los intereses generales. La Administración Privada es
tá orientada con fines de lucro. 

4) La Administración Pública trata de alcanzar sus objeti
tivos sin importarle que sus gastos sean recuperables.
No hay relación entre ingresos y gastos. Los objetivos 
de la Administración Privada se dirigen únicamente a la 
mejor obtención de beneficios, no comprometiendo sus re 
cursos económicos para su logro. 

Creemos, para concluir, que el elemento esencial de diferen 

ciación, está en que la Administración Pública es una administración-

•• 

}]_/ Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo I. Ed. Porrúa. Me~ 
xico, 1972. Pig. 55, \ 

\ ¡ 
! 
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de asuntos que no podemos valorar por un cálculo económico. 121 

Paul H. Appleby, 131 nos precisa la importancia de esta dif~ 

renciación, al decir: " ••• es sumamente diffcil precisar con claridad

los factores determinantes de que el gobiernó sea d"iferente de toda 

otra actividad en la sociedad. Pero esa diferencia es un hecho y - -

creo que es tan considerable, que la similitud entre el gobierno y tQ. 

das las demás formas de acción social es mayor que la existente entre 

esas otras formas. Quien no esté dispuesto a reconocer este hecho no 

podrá ni siquiera empezar a estudiar los asuntos públicos con prove-

cho alguno ni seriedad de_ propósitos". 

E) OBJETIVOS E IMPORTANCIA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN GENERAL 

Los objetivos o finalidades de la Administración Pública, 

como ya se ha mencionado, son muy amplios y de diversa índole pero to 

dos enfoca~0s dlrectamente en el sostenimiento de la función del Esta 

do bajo los criterios de eficiencia y economía. 

11:.../ Ludwing Von Mises. Administración Pública. Ed. F. Trillas, S.A. 
México, ~967. Pp. 69-73. 

]:1_/ Paul H. Appleby. Administración Pública. Ed. F. Trillas, S.A.
Mexico, 1967. Pág. 75. 
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Es preciso que asentemos la importancia de sus objetivos, -

dado que no podemos imaginar siquiera la existencia de un Gobierno -

sin una eficiente organización administrativa. Además de que dicha -

organización, dentro del Estado moderno, no es sólo responsable de la 

formulación organizacional, sino su actividad se ha ampliado hasta la 

ejecución de la política pública. 

Los objetivos actuales de la Administración Pública, en re

lación a los aspectos actuales de nuestra vida económica y social, se 

se han ampliado considerablemente en los últimos años: por la suma -

creciente de actividades estatales; porque·muchas formas de actividad 

que anteriormente se dejaban al libre campo de la empresa individual

º privada, han pasado a ser materias de interés público; por la crea

ción constante de instituciones u órganos públicos; por el propio cr~ 
.. 

cimiento del personal burocrático y, sobre todo, por los numerosos y 

graves problemas sociales y económic~s. 

Desenvolvimiento que exige la aplicación de mecanismos ade

cuados y personal capaz de llevar a cabo estas nuevas tareas. 

Motivos que impulsan al gobierno, a través de una adecuada

Administración Pública, a procurar los sistemas más eficaces que lo-

gren la realización de los objetivos generales~ por medio de los cua

les se logre la deseada estabilidad y seguridad de los medios de vida 

para toda la gente. 

20 
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--· l'e·rc; esto-~iere deci~ que nunc~ .ha;an ~istido medios -

administrativos, sino todo lo contrario, han existido siempre desde -

que el hombre comenz6 una vida civilizada y ordenada. Mas bien, lo -

que se requiere es un nuevo aparato administrativo que logre definiti 

vamente la realización de los objetivos del gobierno •. 

Lo que importa es que el gobierno sea dirigido económica y 

eficientemente; objetivos que sólo pueden alcanzarse mediante el est!!_ 

dio científico y el descubrimiento y aplicación de los principios pro 

pios de la administración.111 

El profesor Serra Rojas 15~ nos indica que las funciones de 

la administración Pública, unas son en provecho directo de la colectj_. 

vidad, como la atención de los servicios públicos, la policía,· la de

fensa, etc. En tanto que otras se refieren al uso interno o propio -

de la administración como el manejo del personal administrativo, la -

contabilidad, la planeación presupuestal, la documentación y otros -

análogos. Actividades que a nuestro criterio directa o indirectamen

te afectan la prestación de los servicios públicos en beneficio de la 

sociedad. 

Jl!./ Dwight Waldo. Estudio de la Administracion Pública. Aguilar, -
S.A. Segunda edicion. Madrid, 1964. Pág. 81 

}J_/ Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo I. 
Cía, S.A. México 1972. Pag. 60. 
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Asimismo, nos explica que de acuerdo con la doctrina admi-

nistrativa, la Administración PQblica reconoce diversos objetivos :--

esenciales: 

a) Funcionamiento técnico de las entidades pQblicas, o sea, 
cuáles son las estructuras gubernamentales que permiten 
la realización de los fines pQblicos. 

b) Determinación del comportamiento de los agentes de la -
administración; 

c) El presupuesto como programa de la administración; 

d) La responsabilidad social de gobernantes y gobernados,y 
. 

e) Precisar la importancia del administrador en sus rela-
ciones con los órganos que tienen a su cargo la fija- -
ción de la política general del país. 

Ob'jetivos que permitirán el desarrollo de las grandes enti

dades laborales, culturales, comerciales e industriales de nuestro -

país; remediar la actuación irregular de los funcionarios al servicio 

del Estado; . allegar eficaz y adecuadamente los servicios pOblicos a 

las. gentes y lograr la integración de gobernantes y gobernados bajo -

un mismo ideal o propósito: La fijación de la correcta política admi 

nistrativa. 

El Estado al encauzar estas empresas de mayor magnitud, de

manda una administración capaz de desarrollar su actividad con celeri 

dad y acierto, provocando la aplicación de nuevas técnicas de organi

zación y, fundamentalmente, la educación de los administradores para 

•. 
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una mayor comprensión o sensibilización de la importancia de su con-

ducta; aspecto sumamente importante, porque es el medio por el cual -

finalmente se decidirá la aplicación del método adecuado para resol-

ver los problemas administrativos. 

La realización de los objetivos se logra a través del desa

rrollo de las funciones propias de la administración. El profesor -

Bernard Gournay, distingue cuatro categorías de funciones: 

a) Las funciones de soberanía, en las que se incluye la de 
fensa, las relaciones exteriores, la policía y·la infor
mación; 

b) Las funciones económicas como ingresos y egresos del Es 
tado, crédito, productividad, agricultura, industria; -

c) Las funciones sociales como salubridad y asistencia, -
alojamiento y urganismo, derecho social, redistribución 
de la renta, alimentación, etc.; 

d) Las funciones educativas y culturales como la investiga 
ción científica pura, la enseñanza general, técnica-ar::
tistica, deportiva de niños y adolescentes y el fomento 
cultural. 

Concretamente las funciones administrativas por las cuales

se materializan los objetivos de la administración Pública y que sos

tienen la generalidad de los teóricos en la materia, se reducen a: 161 

l2_/ Dimock. Administracion Publica. Union Tip. Ed. Hisp-Amer. Mé
xico, D.F. Pag, 11. 
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b) Planificación: Determinar los pasos mediante los cuales 

se pueden alcanzar las metas u objetivos; 

c) Decisión: Determinar prioridades y decidir entre dife-
rentes métodos; 

d) Organización: Por niveles y por unidades dando a todos
los componentes una tarea, de suerte que cada uno tenga 
un campo de acción definido; 

e) Personal: Contratarlo; estudiar sus motivos y razones -
así como las relaciones humanas en todos los niveles; -

f) Presupuestos y finanzas: Estudiar el costo de los pla-
nes para tener una norma de control y de decisión; 

g) Compras y abastecimientos: Generalmente es una función-
central izada; · 

h) Dirección: Planificación del programa y de la dinámica
de la dirección; 

i) Coordinación: Sincronizar el programa y evitar duplica
ción de esfuerzos; 

j) Supervisión: Dirigir el trabajo de los demás; 

k) Control: Determinar si la empresa cumple sus fines, si
está en su debido tiempo y si tiene eficacia; y 

1) Relaciones Públicas: Explicar el programa a todos los -
interesados para que los servicios tengan una buena aco 
gida y puedan mejorarse. 

Es así como el proceso administrativo hace posible la reali 

zación de los objetivos de la Administración Pública. De su breve -

anaTisis hemos comprendido que sus fines de cumplen a través de una -

organizaci6n id6nea, es decir, por medio "de una administración técni 

camente eficiente, éticamente encauzada y apoyada en una definida y -
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Actualmente, por los problemas demográficos, económicos y -

culturales, su importancia se ha acrecentado; es necesaria para em- -

prender políticas administrativas de alcance social que permitan apr.Q_ 

vechar al máximo los recursos humanos y materiales con que se cuenta. 

Propósito que lograremos sólo mediante la aplicación de los adelantos 

técnicos y científicos que trata de implantar la moderna Administra-

ción en función del bien común, para corregir los errores y diferen-

cias que hasta ahora aquejan al Pueblo por una actividad ineficaz por 

parte del Estado, y establecer una política de Gobierno que destierre 

definitivamente a la mala administración, así como a los malos admi-

nistradores, para no seguir sacrificando la satisfacción de los inte

reses generale¡. 

Así pues, no es sólo importante, sino necesaria una eficien 

te administración pública, para que el Es.tado pueda emprender nuevas-

y mayores tareas. 

11 En resumen una administración pública moderna, §gil y efi

caz, que sirva mejor a los intereses del país 11 .W 

Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo I. Ed. Porrúa. 
co, D.F. 1972. Pág. 67. . 

Méxi 

JJ!_/ Informe Presidencial. Año de 1966. 
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F) OBJETIVOS E IMPORTANCIA RELATIVOS A LA MATERIA PENAL 

La procuración de justicia no sólo obedece al cumpl~miento

de disposiciones jurídicas penales. 

Depende,con mucho, del criterio administrativo como se apli 

que. 

Resulta dificil pensar siquiera en un aparato administrati

vo que por mfnima responsabilidad que tenga, no posea, para llevar al 

cabo sus objetivos, una primaria regulación. la que se hace más im-

portante en una entidad pública a la que le corresponde decidir la li 

bertad; en una instituci6n que trabaja por hombres y se dirige a hom

bres, porque es humana; en una dependencia que procura justicia, y -

por tanto sea la representante de la sociedad. 

Es pues, esencialmente importante, en este caso para la Pro 

curaduría General de Justicia del Distrito y Territorios Federales, -

una correcta estructura orgánica y un adecuado funcionamiento, para -

con ello realmente cumplir con sus tan importantes atribuciones. 

Si nos fijamos detenidamente en sus facultades, veremos que 

cada función, que cada oficina, que cada funcionario o empleado, nec~ 

sita de elementos administrativos establecidos adecuadamente y con -

propiedad. 

lCómo podría la Procuraduría investigar los d~litos de su -
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competencia, ejercitar la acción penal, aportar las pruebas y promo~-

ver todas las diligencias conducentes a la comprobaci6n del delito y 

de la responsabilidad de los inculpados, si, a manera de ejemplo, .la 

Policía Judicial de la propia instituci6n no está debidamente capaci

tada en el desarrollo de sus funciones; si no está prevista la divi-

sión de actividades en grupos especiales de arrestos, de cateas, de -

aprehensiones, o en grupos especiales de homicidios, robos, delitos -

sexuales, etc.; si no estuviera desconcentrada en las Agencias Inves

tigadoras del Ministerio Público~ para con ello hacer llegar a la pro 

curaci6n de justicia a todos los habitantes del Distrito Federal y de 

los Territorios?. 

Por estas razones, se hace necesario para cualquier instit.!!_ 

ción que administra justicia. (Procuraduría General de la República, 

Procuraduría del Distrito Federal y de los Estados miembros de la Fe

deración), la aplicaci6n de los sistemas que la moderna administra- -

ción les aporta, para lograr que los servicios públicos que ofrecen -

sean cada día más prontos y eficaces. 

Su aplicación traería como resultados inmediatos la fija-;

ción de correctas políticas de actuación; una adecuada organización,

de tal suerte que cada empleado de la institución tenga un campo de 

acción definido y, a través de los mínimos trámites burocr&ticos, rea 

licen sus funciones con agilidad y al día; una administración del per 

sonal por medio de la cual se pueda reclutar a las personas más capa-
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la importancia de sus funciones; el debido control presupuestario y -

el correcto funcionamiento de la unidad de compras y abastecimientos, 

para que, mediante su regularidad, se disponga de los recursos mate--

riales necesarios; una real coordinación entre las unidades adminis--

trativas que componen a la Institución, para sincronizar los progra-

mas y evitar duplicación de esfuerzos, y, finalmente, al través de -

una supervisión y control, detenninar si la Institución cumple con 

sus fines, si tienen eficacia y así poder mejorarlos. 

Mediante la aplicación de las formas, técnicas y sistemas -

administrativos en la Procuraduría General de Justicia del Distrito ~ 

Territorios Federales, se lograría implementar su incipiente descon-

centración administrativa que sufrió a raíz de la descentralización -

del Departamento del Distrito Federal, y que se centró fundamentalme.!!_ 

te en la Dirección General de Averiguaciones Previas, en las dem§s -

unidades administrativas de la Institución. 

A nivel de personal es también esencial su aplicación, debi 

do a que, y esto es definitivo, la imagen que de Ja· Institución se -

tiene se forma a través de sus empleados. Este aspecto tan importan-
' 

te vendría a solucionar graves deficiencias en la celeridad y perfec

cionamiento de los tramites que se realizan, mediante el desarrollo -

de mecanismos de control, de supervisión, de capacitación y desarro-

llo, de calificación de méritos y de estímulos y recompensas, para -
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exaltar el interés del personal en el desarrollo de sus funciones, e~ 

timular su colaboración reciproca y lograr el tan deseado cambio de -

imagen del empleado. 

"La corrupci6n no se combate exitosamente sólo con medios -

represivos, como las leyes de responsabilidades, sino que requiere, -

además, de desarrollar una "mística del servicio público", de medios

preventivos que eviten o reduzcan la posibilidad de que se generen -

las acciones inmoralesº La aplkación de técnicas administrativas en 

la selección de funciones, en el diseño de procedimientos de control, 

en la política de compras, en la toma de decisiones, en la supervi- -

sión de personal, etcétera, son un remedio preventivo; en cambio su -

ausencia es una tentación o una invitacilln a la inmoral idadi< 191 

Por citar un ejemplo, concretamente en la Procuraduría del

Distrito, no nos explicamos cómo los empleados de las Agencias Inves

tigadoras del Ministerio Público, no conozcan la técnica del interro

gatorio y no manejen con absoluta capacidad el procedimiento penal. -

Así como en este caso, hay otras categorías de personal en las que re 

quiere de conocimientos técnicos, científicos o profesionales. (Ser

vicios Periciales, Policía Judicial, Control de Procesos), cuyo co- -

1.2_/ Miguel Duhalt Krauss. Administracion Pública y Desarrollo • Ed. 
U.N.AoM. México, 1970. Págs. 121-122. 
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· ·rr~etrf-desenvolvimiento exige la implementación de cursos de capacit,! 

ción y desarrollo de1 personal. 

Los problemas sociales y económicos que trae aparejado todo 

crecimiento demográfico, ocasionan la modificación en la estructura -

interna de cualquier institución. El Ministerio Público no podía de

jar de asimilar sus efectos, por lo que sufrió paulatinamente una sus 

tancial metamorfosis en su primitiva formación. Nuevas oficinas, nue 

vas categorías de personal y mayores responsabilidades, pasaron a in

tegrar a la que es hoy la Procuradurfa General de Justicia del Distri 

to y Territorios Federales. 

Ahora bien, todos y cada uno de esos cambios, no surgieron

mediante un orden o con criterios uniformes con más o menos continui

dad, lo que· dio como resultados un i.ncesante papeleo, una central iza

ción de responsabilidades y, en muchos casos, duplicación de esfuer-

zos; problemas reales qu~ hacen indispensable un desarrollo organiza

cional de la dependencia, para con ello acabar con los procedimientos 

mal diseñados; con los trámites legales innecesarios y anacrónicos; -

con la inadecuada distribuciQn de la carga de trabajo; con la falta -

de adiestramiento de los empleados; con la falta absoluta de supervi-

sión y controles, y con la ausencia de motivación, para corregir y -

adecuar su administración a las nuevas y crecientes necesidades. 

Ante esta situación, podemos imaginar la aplcaci6h de un --
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sistema de administración por objetivos, mediante el cual se progra-

men metas a corto, mediano y largo plazo relacionadas entre sí por -

sus resultados, es decir, a manera de ejemplo, que las unidades admi

nistrativas de la Institución fijen determinados objetivos, los que -

deben realizarse o cumplirse dentro de un ciclo de labores específico; 

con ello, se determinarán mejores políticas y lograrán mejores resul

tados, ya que a través de la observación y verificación, se pueden -

comprobar continuamente los resultados obtenidos con los planes ini-

ciales y tener las medidas conducentes para asegurar su realizaci6n. 

En suma, mediante la reforma administrativa de la Institu-

ción del Ministerio POblico, se logrará una equilibrada distribuci6n

de facultades entre las diversas unidades, se precisarán sus atribu-

ciones y se superarán anticuadas prácticas y procedimientos, al tra-

vés del aprovechamiento permanente de las nuevas técnicas administra

tivas. 
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S E G U N D O C A P I T U L O 

LA ADMINISTRACION PUBLICA EN MEXICO 

A) RASGOS GENERALES. 

á) DESARROLLO HISTORICO 

b) ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

e) ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 

d} ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL 

-· ...... 

B) LA ADMINISTRACION PUBLICA EN MEXICO, EN MATERIA PENAL, 
EN LOS NIVELES FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

C} FORMAS DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA. 

a) LA CENTRALIZACION 

b) LA DESCONCENTRACION 

e) LA OESCENTRALIZACION 
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a) DESARROLLO HISTORICO. 

Sin pretender llevar a cabo un completo examen del sistema

administrativo en México, dada su complejidad y amplitud, nos limita

remos a asentar sus características generales, sin dejar de subrayar, 

desde luego, aquellos usos y prácticas que, por haberse instituciona

lizado, forman parte de la organización administrativa de nuestro - -

país. 

El análisis de la Administración Pública contemporánea, no

sería posible, para realmente comprenderla, si dejaramos a un lado el 

examen de sus orígenes y desarrollo y su transformaci6n en la base po 

lítico-administrativa de México. 

Las líneas generales del sistema administrativo en la Colo

nia dependían de un rígido control ejercido desde la Metrópoli, aba

se de un sistema administrativo que aseguarara el más amplio control

de todas las actividades coloniales en beneficio exclusivo del país -

colonialista 201. Para ello se· creó una c9mpleja estructura orgánica, 

una red de funcionarios escalonados jerárquicamente bajo la dirección 

J:Q.I Enrique Velasco Ibarra. Administración Pública y Desarrollo. -
U.N.A.M., México, 1970. Pág. 20. 

33 



~- ····· 

,. . 

-~ ....... ~ ...... .. 
4 ....... 

inmediata del rey, una continua renovaci6n del personal en los pues-

tos fundamentales de carácter administrativo, eclesiástico y aún en -
. . 

las actividades económicas importantes. Complejo sistema orgánico -

dispuesto Onica Y exclusivamente, en la obtención del mayor número de 

riqueza para la Corona Española. 

Consumada la Independencia, comienzan a plantearse al pafs

los grandes problemas nacionales; por una parte las clases poseedoras 

pretendían la continuidad de las 'fonnas jerárquicas de la organiza- -

ción administrativa colonial; por otra parte el pueblo pugnaba por su 

libertad e igualdad para alcanzar una democratizaci6n de la vida so-

cial. 

La Administración, como consecuencia de la división de pod~ 

res, se convierte en una funci6n del Poder Ejecutivo que radica en el 

Presidente de la República, sin combinarse ya con las funciones legi! 

lativas y judiciales; las Secretarías de Estado, centralizadas y res

ponsables ante el ejecutivo, se convirtieron en depositarias de la -~ 

administración pública. 

Los Estados, a su vez, tendrán en adelante autoridad admi-

nistrativa local, lo que trajo como consecue~cia el fin de la centra

lización de funciones del perfodo Virreinal. 

No obstante, a pesar de las continuas reformas de la admi-

nistración y a Íos esfuerzos para llevar su cometido, no fue posible-
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crear en esta etapa una organización administrativa lo suficientemen

te eficaz para proporcionar los servicios públicos básicos, principal 

mente a consecuencia de la inestabilidad política de esa época. 

Los trastornos, los inconvenientes, los disturbios y las ~ 

confusiones a que México se enfrenta en ese período de su historia 

del siglo XIX, que ha sido llamado de anarquía, son el resultado de -

encontrarse la sociedad entre dos ordenes, uno, el Colonial que no -

acaba de morir, y el otro el moderno, secular, que no acaba de ··na--

cer. 211 

Las Leyes de Reforma traen aparejado un cambio radical en -

la Admfoistración Pública: El Estado deja de ser el brazo secular de 

la iglesia; se suprimen los fueros a fin de que privara el principio

democrático de igualdad ante la Ley; se establecieron las bases para

el funcionamiento de un verdadero sistema tributario., 

En la etapa porfirista se mantuvieron en vigor las Leyes de 

Reforma, usadas, sin modificar la legislación, para sostener una pol.!. 

tica represiva ante e~ barniz de la 11 Paz Porfiriana 11
• 

]Jj 

John Kenneth Turner, al tratar la administración en la épó 

Jesús Reyes Heroles. ''La Iglesia y el Estado" México 50 años ~ 
de revolución, vol. III, La Política. Fce. México, 1961. Pag.-' 
345. 
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• 
ca porfirista, dice: 11 La esclavitud y el peonaje de México, la ~~ 

za y la ignorancia y la postraci6n general del pueblo se deben, en mi 

humilde opinión, a la organización financiera y pol1tica que en la ªE. 

tualidad rige en ese paTs; en una palabra, a lo que llamar~ 11 el siste 

ma 11 del General Porfirio Dfaz ••• " 

Situación que culmina en el movimiento revolucionario de --

1910, que se alz6 por la lucha de nuevas relaciones sociales cargadas 

ya de un mfnimo de justicia y po~ una nueva legislación que las regu-

le. 

Este nuevo orden de ideas, no podría dejar de producir sus

efectos sobre la administración pública mexicana. Nuevos caminos, -

nuevas estructuras administrativas necesitó implantar el gobierno pa

ra acabar, definitivamente, con el espfritu individualista que preva

lecía, para erigir una nueva base económica y social. La administra

ción pública recibe el impacto de ªste nuevo ªnfasis y se ve enrique

cido por nuevas. tareas a desarrollar, en campos como la educación, el 

trabajo, la agricult~ra y las obras públicas. 221 

L~ Constitución de 1917 culminó con los esfuerzos por ~rear 

verdaderamente una base política administrativa, creando unidades ad-

J:l/ Enrique Velasco Ibarra. Administración Pablica y Desarrollo. -
U.N.A.M. México, 1970. Pág. 32. 
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ministrativas espec'ificas con funciones determinadas y particulares,-

como en los casos siguientes: Crea una dependencia encargada de la -

aplicación y la ejecución de las leyes agrarias; establece la crea~ -

ción de comisiones regionales para la fijación de los salarios mini-

mos, compuestas por los trabajadores, patrones y del Gobierno; crea -

el consejo de salubridad general; se estipula la Organización del Mi

nisterio Público. 

Asimismo, establece una amplia organización administrativa, 

a través de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, que nues 

tra ley fundamental prevee en su artículo 90. 

Además, en su artículo 92, se refiere a una nueva clase de-

6rganos administrativos: Los Departamentos de Estadoº 

El número y denominación de las Secretarías de Estado, des- · 

de la época de la Independencia, ha varia.do. Ha habido grandes modi

ficaciones a partir de la Ley Orgánica de la Administración Pública,

expedida por Venustiano Carranza el 13 de abril de 1917, hasta la ley 

vigente del 24 de diciembre de 1958, que será análisis de nuestro es

tudio en el capítulo de la centralización Administrativa Federal de -

México. 
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Por lo tanto, de acuerdo con la organización jurídica y po-
1 ítica de nuestro país, coexisten tres tipos de administra
ciones: La federal, la estatal y la municipalº 

Los órganos que componen a la Administración Pública Fede-
ral Mexicana son los siguientes: 

l. Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos (artículos-
80 y 55 de la Constitución Política). 

2. Consejo de Ministros {Articulo 29). 

3. ·secretarías de Estado (Articulo 90 y 93). 

4. Departamentos de Estado (Articulo 92). 

5. Procuraduría General de la República (Artículo 102). 

6. Gobierno del Distrito Federal (Articulo 73, fracción VI, 
base la.). 

7º Gobierno de los Territorios Federales (Artículo 73, -
fracción VI). 

8. Procuraduría General de Justicia del Distrito y Territo 
rios Federales (Artículo 73, Fracción VI, base 5a.). -

9~ Instituciones descentralizadas (Artículo 123, fracción-
31, base 2a.). 

10. Instituciones centralizadas y desconcentradas. 

11. Empresas privadas de interés público. 

12. Comisiones Administrativas intersecretariales. 

13. Comisiones internacionales administrativas. 

14. Tribunal Fiscal de la Federación. 

15. Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Servidores
Públ icos. 

De conformidad con la Ley de Secretarías y Departamentos de 
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Estado en vigor, la Adrrñilist~ión Pública Federal de México e$tá for 

·- ........ ·- ·-· .. ·--....... 
mada por quince Secretarías, dos Departamentos de Estado y un Oeparti!_ 

mento del Distrito Federal. En los titulares de estas dependencias,

delega el Jefe del Ejecutivo Federal las atribuciones que correspon-

den a los diversos ramos de la administración y está facultado para -

nombrarlos o removerlos libremente. 

Forma parte también del cuadro institucional del Estado el 

Procurador General de la República, con funciones de carácter ejecutj_ 

vo y de naturaleza consultiva al actuar por ley como consejero del -

Presidente de la República. 

El cuadro institucional del Gobierno se integra, adem§s, . -

por un numeroso grupo de organismos descentralizados y empresas de -~ 

participación estatal. 

Las Secretarías dependientes del Ejecutivo Federal están -

consti tuídas, como lo previene la Ley de Secretarías y Departamentos

de Estado, por los funcionarios superiores: un secretario, uno o va-

rios subsecretarios y un oficial mayor, y se completa su estructura -

orgánica con las direcciones generales, departamentos, oficinas y sef_ 

ciones, las cuales tienen a su cargo funciones cuya distribución se -

encuentra establecida por el Reglamento Interno de cada dependencia. 

Los departamentos de Estado se integran por un jefe, que --
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acuerda directamente con el Presidente de la República, uno o varios-
. ..: ' - --,-.. . . -
secretar1~s~erales y un offci<tl"'-ma~fü~sponden en.l41_9~~ás, a -. -.,... __ _ 
una estructura administrativa similar a las secretarias de Estadoº 

Nos interesa analizar de manera especial, aunque muy breve

mente, la funci6n del Departamento del Distrito Federal, porque la -

Procuraduría General de Justicia del Distrito y Territorios Federales, 

tema central de este trabajo, guarda una estrecha relación con esta -

dependencia en los términos del artículo 73, fracción VI, base 5aº de 

la Constitución y el articulo 7 de la Ley Orgánica del propio Depart! 

mento del Distrito Federalº 

El Departamento del Distrito Federal, atiende a los servi-

cios públicos generales y específicos que requiera la población del -

territorio metropolitano de acuerdo con lo establecido por la Ley Or

gánica del Departamento del Distrito Federal, sobre la base de la di

recta participación ciudadana en relación con los asuntos de gobierno 

en esta entidad y conforme a las normas de la descentralización admi

nistrativa, cuyo proceso se lleva a cabo a través de sus delegaciones. 

El referido artículo 7 de la Ley Orgánica del Departamento

del Distrito Federal, nos señala que "En los términos del artículo 73, 

fracción VI, base 5a. de la Constitución, el Ministerio Público del -

Distrito Federal estára a cargo de un Procurador General que depende

rá directamente del Presidente de la República, quien lo nombrará y -
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acuerda directamente con el Presidente de la República, uno o varios

~~~re~~~i-~ g-eii~-y un oficialmayor. RP~onden en lo.demás,_~~-~
una estructura administrativa similar ·a las secretarías de Estado. 

Nos interesa analizar de manera especial, aunque muy breve

mente, la función del Departamento del Distrito Federal, porque la -

Procuraduría General de Justicia del Distrito y Territorios Federales, 

tema central de este trabajo, guarda una estrecha relación con esta -

dependencia en los ténninos del artículo 73, fracci6n VI, base 5a. de 

la Constituci6n y el artículo 7 de la Ley Orgánica del propio Depart! 

mento del Distrito Federal. 

El Departamento del Distrito Federal, atiende a los servi-

cios públicos generales y específicos que requiera la población del -

territorio metropolitano de acuerdo con lo establecido por la Ley Or

gánica del Departamento del Distrito Federal, sobre la base de la di

recta participación ciudadana en relación con los asuntos de gobierno 

en esta entidad y conforme a las normas de la descentralización admi

nistrativa, cuyo proceso se lleva a cabo a través de sus delegaciones. 

El referido artículo 7 de la Ley Orgánica del Departamento

del Distrito Federal, nos señala que "En los términos del articulo 73, 

fracción VI, base 5a. de la Constitución, el Ministerio Público del -

Distrito Federal estára a cargo de un Procurador General que depende

rá directamente del Presidente de la República, quien lo nombrará y - . 
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re:no~e.~~--1~!.:emente. Si lo estimarí'l. conven~te a·1 bueñ· séri/icio~l-· ·-.,... 
Presidente de la República podrá disponer que el Procurador General 

acuerde los asuntos de su competencia, con el Jefe del Departamento -

del Distrito Fed~ral. 

En los asuntos de carácter administrativo y presupuestario

la Procuraduría General se regirá por las disposiciones de esta Ley,

Y en los propios de su institución, por su Ley Orgánica". 

La estructura administrativa del Departamento del Distrito

Federal, en atención a las refonnas y adiciones de la Ley Orgánica-· 

que motivaron su descentralización, sufrió una modificación a fondo -

en su organización, cuyos cambios principales señalaremos a continua

ción: 

Se fusionan las cuatro Secretarías Generales en dos: La 
de Gobierno y la de Obras y Servicios las que, con la -
Oficialía Mayor, constituyen los órganos superiores de -
acuerdo directo con ~1 Jefe de Departamento. 

Desaparecen las Direcciones Generales de Gobernación, Ser 
vicios Legales, Servicios Generales, Abastos y Mercados:
.Acción Cultural y Social y la de Instalaciones Olímpicas. 

Su organización interna quedó integrada por la Contralo
ría General y las siguientes Direcciones Generales: De
Tesorería; Jurídica y de Gobierno; de Servicios Sociales; 
de Traba"jo y Previsión Social; de Servicios Médicos; de
la Habitación Popular; de Ingeniería de Tránsito y Tran~ 
portes; de Servicios Urbanos; de Programación y Estudios 
Económicos; de Planificación; de Obras Públicas; de - -
Obras Hidráulicas; de Aguas y Saneamiento; de Organiza-
ci6n y Métodos; de Policía y Tránsito; de Información y 
Análisis Estadísticos; dé Servicios Administrativos y, -
de Relaciones Públicasº 

42 



'··~·----............ ~ ... ~ ... .........-

Se establece la Procuraduría de Colonias Populares. 

Se precisa la Jurisdicci5n de las 16 Delegaciones, que -
integran el Distrito Federal, y se definen las normas pa 
ra llevar a la práctica la descentralización de las ope:
raciones administrativas, en base a las atribuciones que 
señala la citada Ley, los reglamentos u otras disposicio 
nes de orden jurídico. -

la Procuraduría General de Justicia del Distrito y Territo-

rios Federales, sufre, asimismo, un cambio en su estructura orgánica

durante el actual régimen: se establece la Oficina de Supervisión y -

Quejas para hacer más fluido el trámite, perfeccionar las averiguaci.Q_ 

nes y atender con más prontitud las quejas del público; se instala el 

Instituto de Capacitaci6n Criminalistica. 

Consideramos que su desconcentración administrativa es el -

cambio más importante que ha observado la Institución de referencia -

en lo largo de su historia; tomando en cuenta la reelevancia de tal -

transformación administrativa y por ser ésta el tópico primordial de 

la presente tesis, dejamos su estudio para otro apartado de ésta. 

c) ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL. 

Sin tratar de explicar detalladamente los motivos históri-

cos y políticos que dieron forma a nuestra organización actual, dada

su amplitud y fundamentalmente por razones de nuestro estudio, nos r~ 

ferimos brevemente a las disposiciones constitucionales que precisan-
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nuestra forma particular de gobierno, concretamente a ·¡a Federación. 

El artículo 40 de nuestra Carga Magna establece que 11 es vo

luntad del Pueblo Mexicano constituirse en una República representatj_ 

va, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en 

todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una fede-

ración establecida según los principios de esta le.Y fündamental". 

Artículo que dispone nuestra forma particular de gobierno -

que, como ya mencionamos, está formado por un gobier~o federal, los -

gobiernos de las entidades federativas y, como base de nuestra organi 

zación pol1tica, al municipio. 

Asi pues, la federación está constituida por 29 estados, 2 

territorios y un Distrito Federal, como nos ,lo indica el artículo 43 

de la propia constitución que nombra a cada uno de los 29 estados y 2 

territorios, y el articulo 44 de la misma disposición que se refiere

ª la composición territorial del Distrito Federal. 

Cada Estado tiene como base de su división territorial y de 

su organización política administrativa, al Municipio Libre, el cual

se rige por un ayuntamiento de elección popular. Sobre esta organiz~ 

ción el artículo 115 de la constitución nos indica: "Los Estados - -

adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territo- -
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rial y de su organizaci6n política y administrativa el Municipio Li--

- ·· · bre ••• 11 , que será tema posterior de nuestro estudioº 

Cada entidad federativa cuenta con sus tres poderes: El le

gislativo, el ejecutivo y el judicialº El poder ejecutivo, represen

tado por el gobernador, es la autoridad máxima, quien no podrá durar

en su cargo más de 6 años y cuyo origen es la elección popularº Hay

adem4s, un secretario general, un tesorero, y a veces un oficial ma--

•, yor, todos ellos fonnan el estado mayor de la burocracia estatalº Ab~ 

jo de ellos en la Hnea operativa encontramos diversas dependencias,

. a veces se denominan departamentos, a veces direcciones, encargados -

de. los servicios fundamentales del gobierno estatal: Obras públicas,

educaci6n, trabajo, agricultura, etc. Así como una procuradur1a de -

justicia local. · Es así como está dispuesta la organización adminis-

'• ·~rativa de los estados, cuya actividad está delimitada bajo la autori 

dad central del gobernador. 

Si bien es cierto que el Municipio Libre es la base de nue~ 

tra organización política, también lo es que, a nuestro juicio, el E~ 

tado es la institución político-administrativa que tiene contacto más 

fntimo con los problemas económicos, sociales, y de toda 1ndole de ·~ 

nuestra población, y de cuya buena actuación depende con mucho el de· 

sarrollo económico de su entidad. 

Al analizar la Constitución Política Mexicana, encontramos-

ttml.IOTEC:1\ Clf.NlW.J\l, 
u ra~ i\! ~ 
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conceptos claros y precisos sobre la importancia del municipio en la

vida política de nuestro país. Sobre el estado, en sus artícu1os del 

115 al 122, se precisa la forma que deberán adoptar para su régimen -

interior; se habla de la elección de los gobernadores, de sus prohibj_ 

ciones, del respeto a las leyes Federales, pero en ninguna disposi--

ci6n se señalan las obligaciones y responsabilidades ~e los gobiernos 

de los estados encuanto al desarrollo económico de su comunidad. 

· · . Sentimos que su importancia es innegable, inclusive para el 

propio desarrollo econ&nico de los Municipios, en virtud de que es el 

estado quien detennina los ingresos por los cuales se atenderán las -

~ecesidades municipales, como lo dispone la fracción II del artículo-

115 constitucional: "Los Municipios administrarán libremente su ha-

cienda, la cual se fonnarS de las contribuciones que señalen las Le-

gisl•turas de los Estados y que, en todo caso, serfin las suficientes-

· para atender a las necesidades municipales". 

En cuanto al origen puramente administrativo de los estados 

como entidades libres y soberanas en todo lo concerniente a su régi-

men interior como dice la constitución, hemos de señalar que sería in 

concebible dirigir los destinos de un vasto país, o por pequeño que -

fuere éste, desde una entidad rectora central. "No habría capacidad

humana ni técnica para poder llegar hasta cualquier rincón del país y 

ver por el mínimum de satisfactores a los habitantes. Es por ello -

que tiene su razón de ser la existencia de nuestros estados como enti 
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dades político-administrativas 11
•
231 

Este definitivo fundamento envuelve a la actividad del est! 

do en una esfera administrativa de suma importancia, ya que perseguir 

el total aprovechamiento de los recursos naturales, financieros, hum! 

nos y técnicos, con el fin de satisfacer las necesidades de su región, 

ob 1 i ga la aplicación, por parte de los funcionarios estatales, de -

m~todos o sistemas administrativos que lo hagan factible. No cabe -

~uda que los estados están tratando de cambiar sus planes y programas 

administrativos, aunque en realidad no han podido rebasar los proble

mas econón1icos y políticos que les han impedido un desarrollo inte--

gral de sus regiones. Por una parte sus escasos recursos financieros, 

los han obligado tan sólo a colaborar en los programas de la federa-

ci6n. 11A veces contribuyen en los costos, a veces se acercan a la f~ 

deración en distintas formas y maneras; expresan sus necesidades y l.Q. 

gran, de la misma, apoyo y ayuda, en ténninos financieros o en térmi

nos de obra. El estado de la República que hubiere querido atenerse

exclusivamente a sus propios recursos, muy poco hubiera podido lograr 

en términos de desarrollo. Los mayores alcances se han derivado de -

una mayor colaboración entre .federación y. estado" 241. Por otra parte, 

23/ Gustavo Martínez Cabañas. Administración PGblica y Desnrrollo.
Ed. U.N.A.M. México, 1970. Pág. 45, 

24/ Gustavo Martínez Cabañas. Administracion Pública y Desarrollo.
Ed. U.N.A.M. México, 1970. Pag. 45. 
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la influencia pol,tica de los programas de la federación, principal--

mente de la Presidencia de la RepGblica, han hecho que los gobiernos

de los estados y ya no digamos los municipios, insistimos, se han re

signado a segutr a la federación en sus programas. 

No obstante que la influencia de los factores pol,ticos han 

determinado en gran medida el limitado desarrollo de las entidades·f~ 

derativas, es principalmente la falta de recursos económicos la que -

detiene el avance de 1 os estados .en todos sus sectores. Pab 1 o GonzS-

lez Casanova, nos señala que 11 
••• desde el punto de vista económico, -

la concentración hacendaria tiene como función el disponer de recur-

sos escasos con perspectiva nacional. Es la base de cualquier progr! 

ma y el requisito m,nimo de la planificación. Pero como es obvio, a 

esta concentración de recursos de la Federación corresponde una con-

centración de funciones públicas y un poderfo innegable del Centro, -

as, como al raquitismo de las haciendas estatales, corresponde una·d~ 

bilidad poHtica estructural 11 .ill 

El mismo Maestro González Casanova fundamenta su argumenta

ción mediante los siguientes datos: "Si tomamos datos publicados por 

el Banco de México en 1966, encontramos que la Federación dispon,a de 

J2../ Pablo Gonzalez Casanova. La Democracia en México, México. Ed. 
Era. Pág. 22. 
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41,839·;n1ones de pesos ·en9ttrmfoos d~- recur~·-esto ~qui'Vaiía 41ten 

aquel año- a 83.4% del total. El conjunto de los Estados y Territo-

rios llegaba a 4,438 millones de ingresos, o sea el 80 9%; el Distrito 

Federal a 2,554 millones, con 5.1% (nótese que es casi la mitad de tg_ 

dos los Estados juntos). Y lo que es realmente sintomático, por no -

emplear otro calificativo, todos los municipios del país apenas llég! 

ban a 1,310 millones de pesos, o sea el 2.6% del total". 

Ante este cuadro que se nos presenta y ante la imposibili-

dad de vencer, por ahora, a la directriz económica y política de la -

Federación hacia los Estados, éstos deben tratar de modificar sus es

tructuras administrativas para hacer frente a los problemas del desa

rrollo. Deben preocuparse por adecuar sus planes, sus metas, sus prg_ 

gramas en la realidad económica, política y social vigente, para fi-

jar una correcta política administrativa. Deben fijarse en los méto

dos administrativos que les aporta la moderna Administración Pública, 

para lograr un funcionamiento técnico de sus organismos públicos; pa

ra remediar la deficiente actuación de sus funcionarios y empleados;

para proporcionar de la mejor forma los servicios públicos; para ha-

cer frente a sus problemas. 

d) ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL 

En el tema de Administración Pública Estatal, nos referimos 
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al Municipio Libre como la instituci5n base de la organización politj_ 

ca y administrativa y de la división territorial en la República, y -

como la institución política que se encuentra más cercana a los habi-
• tantes del país y la que está más estrechamente ligada a sus intere--

ses. 

Los tratadistas nos indican que la fo_nna más característica 

de la descentralización regional en el derecho constitucional y admi

nistrativo mexicano, es el municipio. Esta descentralización por re

gión "consiste en el establecimiento de una organización administrati 
. -

va destinada a manejar los intereses colectivos que corresponden a la 

población radicada en una determinada circunscripción territoral~·. 261 

Sobre el problema relativo al origen de la organización mu

nicipal, pensamos que aparece por la reunión natural de familias en -

una porción determinada del terriorio nacional. Agrupación'a la que

el Estado inviste de personalidad, si reúne, como requisitos .indispen 

sables para su creación, una autonomía económica, política y jurídica. 

Desde nuestro punto de vista, las razones que han conducido 

a este régimen municipal o de descentalización regional~ consisten -

fundamentalmente en la organización en comunidades de nuestro territQ. 

J:i/ Gabino Fraga. Derecho Administrativo. Ed. Porrua, S.A. México, 
1971. Pag. 207. 
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rio nacional, para lograr una participaci~n m~s directa del pueblo en 

los negocios públicos que le afectan. Esta organización lo permite -

porque da oportunidad a los ciudadanos de designar a sus autoridades

·y les concede, asimismo, la posibilidad de llegar a ser electos. Esto 

da como consecuencia una mejor actuación del Estado en la dotadón de 

los servicios pOblicos necesarios. 

Antes de analizar la composición interna de los municipios, 

debemos señalar que 11el Municipio no constituye una unidad soberana -

dentro del Estado, ni un Poder que se encuentra al lado de los Pode-

res expresamente establecidos por la Constitución; el Municipio es -

una forma en que el Estado descentraliza los servicios públicos co- -

rrespondientes a una circunscripción territorial determinada 11
•
271 

Nuestra Constitución la define dándole autonomfa, gobierno

interno propio, autodeterminación. No existe ninguna autoridad inte.r.. 

media entre el Municipio y el Gobierno del Estado. El Municipio es -

una institución eminentemente democrática, que surge del voto popular 

directo; los miembros del Ayuntamiento, que son las autoridades del -

Municipio, son electos por el pueblo. 

· 'J:]_/· Gabino Fraga. Derecho Constitucional. Ed. Porrua, S.A. México,-
1971. Pag. 208. 
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El artículo 115 constitucional es el precepto básico que da 

fisonomía a la organización Municipal, bajo los siguientes términos: 

"Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma

de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base

de su división territorial y de su organización política y administr! 

tiva el Municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

Iº Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de 

· elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia en-

tre éste y el Gobierno del Estado. 

los presidentes municipales, regidores y síndicos de los -

Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no podrán -

ser reelectos para el período inmediatoº Las personas que por elec-

ción indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad, 

desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea -

la denominación que se les de, no podrán ser electas para el período

inmediato. Todos 1 os funcionarios antes mencionados, cuando tengan -

el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el período i!!. ,, 

mediato con carácter de supl~ntes, sí podrán ser electos para el pe-

ríodo inmediato como propietarios, a menos que hayan estado en ejerci 

cio. 

IIº Los Municipios administrarán libremente su hacienda, -
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la .cu~··se formará de las con~fb"udones ~ue ~~-;;-·la\~~gislaturas 
.de los Estados y que, en todo caso, ser~n las suficientes para aten-

der a las necesidades municipales, y 

III. Los Municipios serán investidos de personalidad jurí

dica para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados ten

dr~n el mando de la fuerza pública de los Municipios donde residen ha 

bitual o transitoriamente". 

De acuerdo con lo señalado por este artículo, los órganos -

de representaci6n del Municipio están constituidos por un organismo -

con facultades de decisión y de consulta, de elección popular: El 

Ayuntamiento. Se integra con el presidente municipal, los regidores, 

los sfndicos y órganos consultivos. 

El presidente municipal o alcalde es de elección directa y

constituye el órgano ejecutivo por medio del cual se cumplen las dis

posiciones del Ayuntamiento. Los regidores y los síndicos, son órga

nos que auxilian al presidente municipal en el desempeño de sus fun-

ciones. Los órganos consultivos también lo auxilian en el desempeño

de sus labores, a través de comités de planificación, de auxilio, etc. 

Además, sin interferir con sus funciones, los municipios 
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pueden auxiliarse para la realización de sus fines sociales, de la a.s_ 

ción privada. Las juntas de mejoramiento cfvico, moral y material, -
' . 

quedan inclufdas en esta categorfa de actividades, pero no como orga

nismos pQblicos que 1 imiten la autonomfa municipal. Es un absurdo -

llamar a estas juntas "ayuntamientos federales". 281 

La hacienda municipal, como lo indica la fracción II, del -

artfculo 115 en cuestión, se rige por una ley de ingresos que es apr.Q_ 

bada por el congreso legal de los estados, es decir, que aunque el m!!_ 

nicipio est~ dotado de autoridad y libertad para gastar, no tiene li

bertad para fijar sus ingresos. Esta limitación o restricción provo

ca el principal problema económico de los municipios, ya que los go-

biernos locales reducen considerablemente sus ingresos en función de-

sus programas. 

Siendo el Municipio una organización de servicios para el -

pueblo, le corresponden grandes y crecientes responsabilidades, tiene 

que cuidar el orden público, tiene que ver del.mantenimiento, conser

vación y condiciones de vida de las ciudades. 

Sobre este aspecto el maestro Jorge 01 ivera Toro 291, nos in 

'.!:§_/ Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo. I. Ed. Porrlia, -
S.A. México, 1972. Pfig. 590. 

2':r/ Jorge Olivera Toro. Manual de Derecho Administrativo. México,-
1963. Pag. 114. 
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..• ....,. di ca que son facultades del Municipio mexicano: 

a} Administraci6n de los intereses locales, cuya satisfac

ci5n se realiza mediante la municipalizaci6n de los servicios, siste

ma que tiene como ventajas el menor costo de los servicios, su regul-ª. 

ridad y la reversió~ de las utilidades en bien del propio servicio, -

al trav~s de la actividad privada sobre una base comercial, que permi 

te, en muchos casos, prestar los servicios con mayor eficiencia técni 

ca y humana. 

b) Manejo de la hacienda municipal. El manejo de su patri 

monio está en relación con los bienes de su propiedad. 

e} Primera autoridad polftica del lugar. Con este carác-

ter auxilian a las autoridades estatales y federales en las disposi-

ciones que a ellas interesan. Fundamentalmente es auxiliar en la fun 

ci6n electoral, perdiendo con ello su autonomía. 

d) Colaboración en materia educativa. 

Esta serie de cargas pesan sobre la muy débil hacienda muni 

cipal. Peso 4ue aumenta a medida que crecen las poblaciones y con -

ello la cantidad y calidad de los servicios: Los servicios públicos-

de saneamiento, agua potable, jardines, alumbrado, cementerios, mere~ 

dos, de policfa, de comunicaciones, educativos. 
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Ahora bien, la inmensa mayor1a de nuestros municipios no -

tienen recursos suficientes para proporcionar estos servicios, ni me

nos aún cuentan con una organización administrativa eficiente. Pero-

en este caso no es posible exigirle al municipio una mayor organiza-

ci6n y por consecuencia mejores servicios pQblicos, debido a los pre

carios recursos con que cuenta. Es casi imposible que nuestros muni

cipios puedan programar su desarrollo. "Resulta imperativo que los -

municipios cuenten con mayores recursos; para que esto suceda habría

que satisfacer las necesidades urgentes e ·inmediatas de los erarios -

de los Estados, primer competidor del municipio, y abrir un poco las

llaves de la corriente de ingresos, para que el municipio pueda con-

tar con mejores posibilidades económicas 11
•
301 

Esta situación nos motivó a decir en el tema anterior que -

si bien el Municipio es la autoridad más cercana a los habitantes del 

pafs y que fue concebida por los Constituyentes de 1917 como la insti 

tuci6n base de la organización política y administrativa de los Esta

dos, en la realidad, ante la imposi~ión económica y política de los -

gobiernos de las entidades federativas, es solamente a través del Es

tado como se puede programar el desarrollo económico de los munici- -

pios. Es necesario que las entidades transfieran una buena parte de-

30/ Gustavo Martínez Cabañas. Administracion Pública y Desarrollo.
Ed~ U.N.A.M. México, 1970. Pág. 60. 
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de sus. re•;ur~os p_.l.Q.~ .. munic·1ptmry-~se logre una mayor participa--

ción econamica de la federaci6n, para posteriormente lograr la tecni-
. . 

ficaci~n de su administraci~n y de su material humano, y poder así --. 

atender las necesidades de su región. 

B) LA ADMINISTRACION PUBLICA EN MEXICO, EN MATERIA PENAL, EN LOS NIVf 
LES FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. 

a) ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 

ATRIBUCIONES: 

Las atribuciones de la Procuraduría General de la República 

se encuentran previstas en los artículos 21, 102 y 107 de la Constitu 

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley 9rgánica -

del Ministerio Público Federal. 

El artículo 21 constitucional dispone que la persecución de 

los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la 

cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. 

El artículo 102 constitucional establece: la ley organizará 
'\-:_~) 

el Ministerio Público Federal presidido por un procurador general, cu 

yos funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo. 
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Incumbe al Ministerio Público federal la persecución, ante

los tribunales, de todos los delitos del orden federal; Yt por lo mi! 

mo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra 
' . 

los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la res-

ponsabilidad de éstos; que los juicios se sigan con toda regularidad

para que la administración de justicia sea pronta y expédita;pedir la 

aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley 

detennine. 

El Procurador General de la República intervendrá personal

mente en las controversias que se suscitaren entre dos o más Estados

de la Unión, entre un Estado y la Federación y entre los poderes de -

un mismo Estado; en todos los negocios en que la Federación fuese par_ 

te; en los casos de los diplomáticos y cónsules generales y en los d~ 

más en que deba intervenir el Ministerio Público de la Federación, el 

Procurador General lo hará por si o por medio de sus agentes. 

El Procurador General de la República será el consejero ju

rídico del Gobierno. 

El articulo 107 constitucional señala que el Procurador Ge

neral de la República o el agente del Ministerio Público que al efec

to designare, será parte en todos los juicios de amparo en que, a su

juicio, exista interés público, y como facultad especial le otorga la 

de denunciar ante la Suprema Corte de Justicia las tesis contradicto-
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7. Promover lo necesario para que la administración de jus 
ticia sea pronta y expédita, y -

8. Las demás consignadas en la Constitución y leyes que de 
ella emanen. 

En suma, concluimos que, fundamentalmente, el Ministerio P-º. 

blico Federal tiene asignadas las facultades siguientes: 

a. Persecución dé lós délitos. La persecución de los déli 
tos del fuero federal, tiene su base jurídica en los ar 
tfculos constitucionales 21 y 103; el primero le otorga 
la facultad persecutoria y el segundo le señala su com
petencia. 
En cumplimiento de sus atribuciones ejercitará las ac-
ciones penales correspondientes, y exigirá la responsa
bilidad civil o penal que sea procedente.· 

b. Asésotar·a1 'Gobietno·én·~atétia jürfdica. El Ministe-
rio Pdblico Federal es un asesor del Gobierno en mate-
ria juridica, como asesor jurfdico del Gobierno, emiti
rá su consejo al Presidente de la República, a los Se-
cretarios de Estado, Jefes de Departamento Administrati 
vos y Jefes·de Establecimientos Públicos y Organismos:
descentralizados creados por una ley federal, que no es 
tén sujetos al control de alguna Secretaria o Departa-:
mento. (Articulo 41). 

c. Representar a la Federación ante los tribunales. El Mi 
nisterio Público Federal, representa a la Federación añ 
te los tribunales protegiendo sus. intereses e intervi-:
niendo en los conflictos de aquélla con las entidades -
federativas y en los que surjan entre ellas (Articulo -
15, fracción VI de la Ley Orgánica del Ministerio Públi 
co Federal). De esta manera es una especie de litigan:
te que comparece en juicio ante los tribunales. 

d. Intervención en el Juicio de Amparo. La intervención -
del Ministerio Público en el Juicio de Amparo, la dele
ga la Constitución (Artículo 107, fracción XV}, en el -
Procurador General o en el Agente del Ministerio Públi
co Federal que al efecto se designe. 
Regularmente son los Agentes del Ministerio Público - -
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quienes realizan los pedimentos procedentes en los amp! 
ros de que toma conocimiento la Suprema Corte de Justi
cia. de la Nación, y para ello la Ley Orgánica respecti
va los organiza en grupos denominados: Penal, civil, ad 
ministrativo y del trabajo, -

ESTRUCTURA ORGANICA 

l. O. Procu.rador General de 1 a República. 

1.0.1. Comisión Interna de Administración. 

1.0.2. Unidad de Organización y Métodos. 

1.0.3. Visitaduría General. 

1.0.4. Unidad de Relaciones Públicas. 

1.0.s. Oficina de Prensa e Información. 

1.0.6. Oficina de Registro de Manifestación de Bienes. 

1.0.7. Biblioteca. 

1.1. Subprocurador Primer Sustituto. 

1.1.1. Oficina de Asuntos Agrarios y Forestales. 

1.1.2. Oficina de Control de Estupefacientes y otras Dro
ga:; peligrosas. 

1.2. Subprocurador Segundo Sustituto. 

1.2.1. Departamento de Control de Procesos y Consulta en
el Ejercicio de la Acción Penal. 

1.3. Dirección General de Averiguaciones Previas Penales. 

1.4. Policía Judicial Federal. 

1.5. Dirección Jurídica y Consultiva. 

1.6~ Dirección General de Administración. 

1.7. Agentes del Ministerio Público Federal. 
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b) EL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN EN LOS ESTADOS INTEGRAN 
TES DE LA FEDERACIONº 

El ministerio Público del Fuero Común en los Estados inte-

grantes de la Federaci6n~se rige por el artículo 21 de la Constitu- -

ci6n General de la República, por el precepto o preceptos de las cóns 

tituciones locales correspondientes y además por la Ley Orgánica y --. . 

Circulares que al respecto dictan los Procuradores locales. 

Con el objeto de tener una visión general sobre las atribu

ciones, funcionamiento y estructura del Ministerio Público Común en -

los distintos Estados miembros de la Federación, analizamos las Leyes 

Org&nicas del Ministerio Público de los estados de Zacatecas, Nayarit, 

Villahermosa y Guanajuato, de las que, arbitrariamente escogidas, pu

dimos obtener las facultades que creemos son comunes en las demás En

tidades Federativas: 

l. Velar por el respeto a la Constitución General de la Re 
pública y a la particulár del Estado, por parte de to-:
das las autoridades locales; y proponer al Ejecutivo -
del mismo las medidas adecuadas para hacer cesar los de 
1 itos del orden común; , . -

2. Practicar, por sí o por medio de la Policía Judicial -
del Estado, o con el auxilio de las Policías Preventi-
vas, Rural o Fiscal de la misma Entidad, la inve5tiga-
ción relativa a los delitos del fuero común, buscando -
comprobar el cuerpo del delito y la responsabilidad 
penal del indiciado, para determinar si es procedente.
el ejericio de la acción penal. (En algunos casos se -
señala, asimismo, el cuerpo de tránsito como auxiliar -
de la Policía Judicial del Estado); 
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3. Ejercitar la acción penal ante los tribunales por los -
mismos delitos; 

4. Exigir la reparación del daño proveniente de la viola-
ción de los derechos protegidos por la Ley Penal; 

5. Promover lo necesario para que la administración de jus 
ticia sea pronta y recta; · -

6. Representar al Gobierno del Estado o a sus órganos, Ins 
tituciones o Servicios, en los juicios en que sean par:
tes como actores, terceristas o demandados, y 

7. En todos los dem~s negocios que las leyes determinen. 

Por el mismo procedimiento obtuvimos, aunque en forma gene

ral, la disposición org~nica del Ministerio Público Común en las enti 

dades federativas, misma que se integra del siguiente personal: 

l. De un Procurador General de Justicia, que tendr~ el ca-
rácter de Jefe del Ministerio Público; 

2. De un Subproductor Substituto o de un Agente Auxiliar -
Substituto del Procurador. 

3. De un Agente Auxiliar del Procurador; 

4. De los Agentes del Ministerio Público adscritos a los -
Juzgados de Primera Instancia; 

5. De los Agentes del Ministerio Público adscritos a la Ca 
pital y en cada municipio en donde no haya Juzgado de :-
Primera Instancia. (La Ley Orgánica del Ministerio Pú-
blico de Zacatecas, establece nombramiento de Procurado 
res Municipales adscritos a los Juzgados Municipales, :- -
en tanto que la ley Orgánica del Estado de Guanajuato,-
prevee la adscripción de Delegados del Ministerio Públi 
co que fueren necesarios en los lugares que no sean ca-
beceras de Distrito); 

6. Del personal de la Policía Judicial, y 

7. Del demás personal que 
1 

señale el presupuesto. 
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La Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Naya-

rit, indica que la Procuradur1a de la entidad estará formada, además

de los funcionarios y empleados mencionados, por un Director de Avéri 

guaciones Previas y Control de Procesos, por un Jefe del Laboratorio

de Criminal1stica, y por un Jefe y un Subjefe de la Policía Judicial. 

De tal manera que en forma general el Ministerio Público es 

ta integrado por un Procurador de Justicia, un Subprocurador o un - -

Agente Auxiliar, Agentes del Ministerio Público adscritos a los Juzga 
' -

dos de Primera Instancia de los Distritos Judiciales, por la Policía

.Judicial, por el cuerpo pericial y por los Síndicos de los AyuntamieD_ 

tos como auxiliares del Ministerio Público en los municipios. 

En algunas entidades no solamente se ha conferido la·facul

tad mencionada a los Sfndicos, sino también a los Presidentes Munici

pales y a otras autoridades administrativas, fundamentándose tales -

atribuciones en las propias Leyes Orgánicas, acarreando todo esto, co 

mo consecuencia, que dichos auxiliares del Ministerio Público, unas -

veces por cuesti.ones de compadrazgo, otras por compromisos de carác-

ter político y también so pretexto de hacer llegar a las Tesorerías -

Municipales mayores ingresos, sancionan con multas a verdaderos deli.!!. 

cuentes, sin tomar jamás en consideración lo~ postulados fundamental

mente de las leyes; consideran que son absolutos y que, por ello, pu~ 

den decidir cuanto problema afecta a la región. Con esto se fomenta

la delincuencia porque, en esa forma, estorban a la Instituci6n a re!_¡ 

lizar su cometido. 
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La incultura y el desconocimiento absoluto de las leyes por 

parte de esas autoridades, fomenta la anarquía en la investigación de 

los delitos, debido a que es difícil establecer un control sobre su -

actuación y en consecuencia se fomenta la impunidad y con ello, la -

desconfianza socia1. 31/ 

La Polic1a Municipal, cuyas funciones primordiales son las

de prevenir la comisión de delitos por medio de medidas adecuadas y -. . 

concretas que protejan eficazmente la vida y la salud, así como la -

propiedad de los individuos; guardar el orden dentro del grupo social 

y defender la seguridad del Estado, ser~ auxiliar del Ministerio Pú-

blic9, de la Administración de Justicia y del Poder Ejecutivo del Es

tado, obedeciendo y ejecutando sus mandamientos para la aprehensión -

de criminales y el de investigación de los delitos, de conformidad -

con lo dispuesto por el Artículo 21 de la Constitución Federal y de -. . . . 

las leyes en vigor. 

. : 

])j 'Guillermo Colín Sanchez. Derecho Mexicano de Procedimientos Pe
nales. Ed. Porrúa. México, 1970. Pag. 127. 
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ción única, jerarquizada y subordinada. Deseo que provoca la reunión 

de facultades legales en un centro de poder o autoridad central supe

rior, la que, a través de la concentración de los poderes de mando y

decisi5n, dirige a los demas órganos de la administración como unida-
. ' . 

des sin autonomía orgánica, ni autonomta financiera independientes. 

Esa concentración de facultades de mando y decisión, es la 

que mantiene la relación jer§rquica y da la unidad requerida al Poder 

Ejecutivo. Unidad jerarquizada a la que podemos imaginar a manera de 

una pirámide, en cuyo ápice en~ontramos el órgano más elevado de la -

estructura, el Presidente de la República, para después y abajo de él 

agruparse los demás órganos administrativos, hasta el empleado más·h~ 

milde de intendencia. 

Además de la concentración de los poderes de mando y deci-

sión en el régimen centralizado existe una concentración de la fuerza 

pública, de tal manera que los medios coactivos de que dispone el Es

tado para mantener el órden público y para obligar en algún momento -

la ejecución forzosa de sus disposiciones administrativas, son priva · 

tivas de cualquier otro organismo público o privado. 

Asimismo, la unidad y la coordinación de una estructura ad

ministrativa centralizada, logra su eficiencia merced a un sistema de 

controles que se integra con los recursos administrativos y con la·vi 

gilancia del poder central sobre los órganos inferiores a través de -
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para actuar; b. La ~probaci~n o ratificación de un acto; c. El vis-

to bueno o conformidad previa con el acto; d. La suspensión o deten-

ción del acto para su examen; y e. La intervención o fiscalización -

directa en la actividap del funcionari~. 33/ 

La Centralización a través de este poderoso control, nos·ha 

ce pensar que es una fonna a la que le preocupa la seguridad de su -

función administrativa y sobre todo el cumplimiento de sus decisiones, 

·a tal grado que la concentraci6n de facultades llega a abarcar hasta

el aspecto técnico de los asuntos administrativos, ya que sólo los 6r. 

ganas superiores de la administración cuentan con la consulta técnica 

necesaria para dictar órdenes e instrucciones a los órganos de prepa

ración. 

Además, al pos.eer la concentracii5n del poder de nombramien

to de los funcionarios y empleados públicos, esta seguridad y control 

se patentiza más. Este poder corresponde al Presidente de la Repúbli 

ca, aunque actualmente la organización ad~inistrativa centralista, d! 

legue esta facultad a organismos inferiores en Ja designación de fun

cionarios menores. 

33/ Andrés Serra Roias. Derecho Administrativo.·r. Ed. Porrúa, S.A. 
México, 19.72. Pág. 503. 
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A pesar de que este excesivo control trata de obtener una -

acción más uniforme e inmediata del poder público, desde nuestro pun-
. . 

to de vista la centralizaci6n ha aniquilado el interés de los emplea

dos públ icós por una me.ior administradón. y ha provocado una incesa.!!_ 

te burocratizaciBn administrativa en perjuicio de todo el aparato gu

bernamental. Creemos que esta forma de administraci6n obedece a la -

mtnima confianza en los servidores públicos. 

Otras facultades o poderes que permiten al poder central 

mantener esa unidad jerarquizada y dependiente. son las siguientes: 

l. ta Facultad dé ·mando. Caracterfstica esenci a.l del po-~ 

der pübl ico, misma que se objetiviza a través de .mandatos autorita·- :· 

rios de carácter géneral o particular, es decir, por medio de leyes· -

o reglamentos generales o bien por c.irculares y acuerdos de .. carácter

individual, los que en muchos casos inv.aden el campo de la ]ey o re-.; 

glamento por su universalidad. 

2. La Facultad de vigilancia. Permite a la autoridad admi 
' .-. 

nistrativa central, conocer de los pormenores de los actos realizados 

por las autoridades inferiores y en consecuencia corregir su desempe-
' ~ .... 

ño. 

3. La Facultad disciplinaria. Procedimiento de represión

administrativa dirigido a sancionar la función irregular de los em- -

pleados y funcionarios públicos. 
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4. ·La Facultád dé revisión. Permite-a 1a~au~da9 supe--

rior revisar los actos de los 6rganos administrativos inferiores, pa

ra, cuando así proceda, dejarlos sin efecto. 

5. Facultad para resolver conflictos de competencia. Proc~ 

cimiento que permite delimitar con precisi6n los límites de la actua

ción de los órganos públicos. 

El régimen de centralización administrativa es la forma ca

racterística de la organización del Poder Ejecutivo en México, que se 

integra con el Presidente de la República, que es el titular de la fun. 

ción administrativa y que cuenta para su desenvolvimiento con el núm~ 

ro de secretarios que establezca el Congreso a través de la Ley de Se 

cretarfas y Departamentos de Estado. En los titulares de estas depen. 

dencias, delega el Jefe del Ejecutivo Federal las atribuciones que CQ. 

rresponden a los diversos ramos de la administración y estS facultado 

para nombrarlos o removerlos libremente. 

Esta Ley de Secretarías señala no únicamente a los secreta

rios sino a los Jefes de Departamento como auxiliares del Presidente

de la República, para el estudio, planeación y despacho de los neqo-

cios en los diversos ramos de la administración. 

En el tema de la Administración Pública federal de este tr! 

bajo, mencionamos y enlistamos a los organismos que componen a la Ad-
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'· por la extensi~n propia de nuestro territorio y oor el crecimiento 'dn"'----·--·- .. _ ._ 

mográfico de nuestra poblaci6n, la total centralización de funciones-
. ' . 

que imolica la existencia de una Administraci6n Pública Federal unifi 

cada a un poder central superior (Presidente de la Repllblica). Condi 

ciones que exigen la aplicación de formas administrativas más viables 

que proporcionen una me.ior administración. 

La desconcentración administrativa al trasladar físicamente 

comoetencias a nuevas dependencias administrativas, puede ser el ins

trumento que haga factible la aqilizaci6n en los tr!mites, la econo-

mfa de gastos, así como la buena preparación de los funcionarios, óO!. 

que, aunque en forma mínima, tendrán que decidir. 

Así pues, la desconcentraci6n es una forma organizatoria·me 

diante la cual se ramifican las competencias entre órganos superiores 

e inferiores; es otorgar competencias a órganos distintos de la pirá

mide administrativa, ya sea creando unidades nuevas a las que se les

otorqa o dotando a organismos .va existentes. 

Esta desconcentraci6n, con importancia cercana e intensi6n

parecida a la descentralizaci6n es, sin embarao, muy distinta, porque 

la descentralizaci6n significa personalidad aparte, y la desco~centr! 

ción siqnifica descongestionamiento del aparato central, es ~ecir se

produce dentro de la administración central mediante una reoartici6n

de competencias en la que el órgano central superior cede funciones a 
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otro también central o a un órgano con circunscripación territorial -

limitada; ello propicia el acercamiento de la Administración a los·a~ 

ministradores, la acción administrati.va r~pida y flexible y el incre

mento en la iniciativa y responsab·il idad de decidir problemas públ i-

cos .Y definir zonas de colaboración ciudadana~lli 

Pensamos que es una organización basada en la confianza. 

No obstante, muchos autores siguen considerando aue el Esta 

do no puede o no debe soltar las amarras que atan a un institución al 

poder central, o conciben a la desconcentración administrativa tan·só 

lo como una subesoecie mfnima de la organización centralista. Olvi-

dan que el mismo poder central necesitó~en muchos casos de esta orga

nización, para resolver la gran acumulación de asuntos, para poder -

adaptarse a las exigencias del interés general. 

Una vez tratado la justificación e importancia del papel de 

la desconcentración administrativa en el cuadro general de nuestra or 

ganización, nos resta apuntar sus caracteres y los presupuestos que - · 

concurren para su existencia: Esencialmente, la atribucilin de una CO!!!. 

petencia en forma exclusiva a un 6rgano que no ocupe la cúspide de la 

35/ 

. . 

Pedro Zorrilla Martínez. Responsabilidad Política y Responsabi
lidad Administrativa. Mexico, 1973. Pág. 36. 
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jerarquía, pero que esté encuadrado dentro de la mism~- 36 1. Anteceden 

te que provoca las siguientes características; 

l. Es una fonna que se sitúa dentro de la centralización -

administrativa. 

2. La relaci6n jer§rquica se atenúa, no sin dejar el poder . . 

central de reservarse amplias facultades de mando y decisi6n, de vigi 

lancia y competencia. 

3. No gozan de autonomía econ6mica, pues su patrimonio se

origina, en Principio, del Presupuesto General de Egresos de la Fede

raci6n, es decir, del propio régimen centralizado. 

4. La competencia se ejerce dentro de las facultades cen-

tralizadas del Gobierno Federal. 

El Ejecutivo Federal, mediante este tipo de organismos, ha

podido ampliar su esfera de actividad adapt§ndose a los cambios que -

se producen en la vida de nue,stro país. Fundamentalmente la divisi6n 

de responsabilidades en el régimen central vigente, incapaz de aten--

36/ Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo I. Ed. Porrúa.. Mé
xico, 1972. Pag. 512. 
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der las necesidades actuales, ha logrado grandes alcances en nuestro-

sistema admini.strativo a travl!s de sus formas caracterfsticas: Insti

tutos, juntas, instituciones, consejos, patronatos. uniones y comisi.Q. 

nes. 

Un ejemplo de esto es el caso de la Procuradurta General de 

Justicia del Distrito y Territorios Federales, cuya desconcentración

interna, motivada por la trascendental importancia que tiene la admi

nistración de justicia en el mantenimiento de la viabilidad del Poder 

Ejecutivo, ha dado como consecuencias la iniciación de una organiza-

ción mSs adecuada de sus oficinas, la agilización en los trSmites y,-
. . . 

al incrementar las facultades decisorias, motivó una mayor responsabi 

lidad de sus empleados. 

Quizá éste sea el modo por el que la procuración .de justi-

cia llegue con mayor referencia a los habitantes de la ciudad. 

c) LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. 

El tema de la descentralización administrativa, en relación 

a la desconcentración, tiene un mayor significado en el orden políti

co y administrativo de México. Apunta de una manera más clara a la -

mejor prestación de los servicios públicos y a la viabilidad de los -

fines de interés general. 
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Resulta evidente, pues los organismos descentralizados se -

desenvuelven en un marco que les garantiza una autonomía orgánica y -

financiera. Elementos ind~spensables, creemos, para el correcto desa 

rrollo de cualquier entidad administrativa pública o privada. 

La descentralización administrativa es una forma de organi

zación que consiste en atribuir, a ciertos organismos, autonomía org! 
. . 

nica, la que supone la existencia de un organismo público que tiene -

atribuciones propias que ejercen autoridades diversas a las centrales, 

y pueden oponer a éstas su esfera de competencia. Es un término que

significa autonomía orgánica, con personalidad jurídica y patrimonio

propio. 

Resulta de la distribución de los poderes de la entidad ce!!. 

tral a unidades de competencia menos general, las que atenderán los -

negocios y fines del Estado, sin desligarse, desde luego, de la orie!!. 

tación gubernamental, ni de la unidad financiera del mismo. 

Se le concibe como órgano que no está subordinado jerárqui

camente a un órgano central, o teniendo é~te sobre el primero un po-

der de control no jerárquico. 

"La institución descentralizada tiene personalidad jurídica, 

está dotada de un patrimonio propio e investida de autonomía orgánica, 

misma que le permite actuar dentro del marco que le señala el instru-
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mento jurídico que la crea, con independencia de la administraci6n -. . 
central, permaneciendo vincul~da a ~sta al través del control que - " 

ejerce sobre la instituci6n 11
•
37/ 

La "Ley para el control por parte del Gobierno Federal de -

los organismos descentralizados y empresas de participaci6n estatal", 

publicada en el Diario Oficial del 4 de enero de 1966, establece que: 

11 
•••••• para los fines de esta Ley, son organismos descentr! 

lizados las personas morales creadas por Ley del Congreso de la Uni6n ·· 

0 Decreto del Ejecutivo _Federal, cualquiera que sea la forma o estru~ 

tura que adopten siempre que reOnan los siguientes requisitos: 

I. Que su patrimonio··se constituya total o parcialmente -
con fondos o bienes '.federales o de otros organismos des 
centralizados, asignáciones, subsidios, concesiones o= 
derechos que le aporte ·u .otorgue el Gobierno Federal o 
con e~ rendimiento de un impuesto específico; 

II. Que su objeto o fines sea la prestación de un servicio
público o social, la explotaci6n de bienes o recursos -
propiedad de 1 a Naci6n, la investigaci6n cienUfica o -
tecno16gica, o la obtención y ap1,icaci6n de recursos P! 
ra fines de asistencia o seguridad.social." 

Tradicionalmente se consideran tres fonnas de descentraliza 

ción administrativa: Por servicio, por región y por colaboración. 

11./ José Chanes Nieto. ta Administración Pública Federal. Tomo II. 
Ed. U.N.A.M. México, 1973. Pág. 26. 
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La descentralización administrativa por servicio es aquella 

en que se confía la gestión de un interés público determinando a un -
. . 

organismo público, cuyos agentes se revisten de autonómía orgánica -

frente a la administración central. Es un organismo al que el Estado 

le encomienda la satisfacción de detenninadas necesidades de orden g~ 

neral, que requieren de ciertos procedimientos técnicos, como la pre! 

tación .de un servicio público o social, la explotación de bienes o 
. . 

recursos propiedad de la Nación, la investigación cientffica y tecno-
. . 

lógfca, o la obtención y aplicación de recursos para fines de asisten. 

cia o seguridad social. 

Los organismos descentralizados por servicio toman denomin! 

ciones.diferentes, tales como: Establecimientos públicos, entes autó

nomos, administración indirecta, descentralización funcionarista, de! 

centralización técnica, entidades paraestatales y otras. La legisla

ci6n mexicana, asimismo, emplea denominaciones muy variadas para de-

signar a este tipo de instituciones descentralizadas. 

La descentralización por región, que se concreta en el muni 

cipio mexicano, es una fonna ·de organización política y no meramente

administrativa; su establecimiento obedece a imperativos de orden de

mocr~tico, como es facilitar la participación de los gobernados en -

los negocios públicos de una circunscripcióñ territorial determinada, 

partiendo del artículo 115 constitucional que lo hace base de la divi 

sión territorial y de la organización política y administrativa de -

los Estados miembros. 
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"La descentra1izaci6n por reg16n consiste en el estableci--

miento de una organización administrativa destinada a manejar los in

tereses colectivos que corresponden a la población radicada en una A~. 

tenninada circunscripción territorial'~. 38/ 

La descentralizaci6n por colaboración se origina cuando el 

Esta~o va adquiriendo mayor ingerencia en la vida privada y cuando, -

como consecuencia, se le van presentando problemas para cuya resolu-

ción se requiere una preparación.téénica de que carecen los funciona

rios públicos. Por lo cual, y ante la imposibilidad de crear en to-

dos los casos necesarios organismos especializados que recargarían la 

tarea y los presupuestos de la Administración Pública, se autoriza a 

organizaciones privadas su colaboración, haciéndoles participar en el 

ejercicio de la función pQblica administrativa. 

En atención a la situación real de la administración públi

ca mexicana, la descentralización administrativa puede y debe aplica.r.. 

· se al orden de lo económico, al desarrollo industrial del país, al d~ 

sarrollo cultural del país y en todos sus órdenes, porque a nuestro -

criterio presenta reales beneficios: Evita la multiplicidad de contr.Q. 

les, .la intervención de diversos órganos centrales, la pérdida de la 

38/ Gabino Fraga. Derecho Administrativo. Ed. Porrúa. México,1971• 
Pag. 207. 
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autonomfa; reduce en número los trámites burocráticos; acercd de la -

administración a los gobernados, y permite nefinir mejores objetivos, 

para con ello desarrollar mejores iniciativas. 

"Las consecuencias de estas formas de organización son ob-

vias: Se ahorra tiempo y recursos económicos, la energ1a del funcio

nario público y del aparato administrativo produce mejor y m's efi- -

cientemente los frutos que se esperan; y sobre todo, la responsabili

dad corresponde claramente a quien tiene en realidad el poder de decj_ 

dir 11
•
391 

Ast pues, insistimos, mediante la deleg~ci6n de autoridad.

deberes y responsabilidades a oficinas regionales o de funciones esp~ 

ctficas, se logra la necesaria din&mica en las actuaciones del Estado, 

debido, sobre todo, a la reducci6n del número de detalles e instruc--

ciones dadas por el sector central. 

39/ 

·.· 

Pedro Zor'rilla Martínez. La Administración FedP.rnl y su Mejóra
miento en México. México, 1973 •. Pág. 40. 
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T E R C E R C A P 1 T U l O . 

LA OESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 

A) ANTECEDENTES. 

B) 'ATRIBUCIONES. 

C) ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAMIENTO. 

D) ORGANIZACION DERIVADA DE SU DESCONCENTRACION INTERNA. 
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A) ANTECEDENTES . . , . ...._ . --· Los datos precisos qlf9i.-Se refieren a la institució14Jel Mi-

nisterio Público, se remontan a los tiempos de Grecia, donde el ejer-

cicio de la acción penal correspondía, en general, a la persona ofen

dida, pero cuando la naturaleza o gravedad de un delito comprometía -

seria y directamente la dignidad o seguridad pública, existía un Ma-

gistrado de la República encargado de denunciar el hecho ante el sena 

do o ante la Asamblea del Pueblo, donde se designaua un ciudadano que 

debería sostener la acusación, pero también existía el Arconte, que -

era un funcionario encargado de ejercitar la acción pública en repre

sentación de los ofendidos, de manera subsidiaria, cuando éstos por -

algún motivo no ejercitaban la acción que legalmente les correspondí~ 

Existían, pues, funcionarios con facultarles análogas, en lo esencial, 

a las de nuestros funcionarios que integran el Ministerio Público. 

En la antigua Roma también existió, si se quiere en forma 

rudimentaria o no bien definida, la misma institución, pues ya en la

Ley de las Doce Tablas se hacía referencia a funcionarios encargados

de la persecución y comprobación de los delitos, que se les desi9naba 

con el nombre de cuestores o "Judices Questores 11
• 

Posteriormente se crearon los Procuradores del César, que ~ 

eran dos: uno se encargaba de intervenir en las cuestiones de carác-

ter económico que se referían al Emperador; tenía una personalidad si 
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milar a la de un apoderado con relación al César; y el otro Procurador 

tenia entre sus diversas facultades, la de ejercitar 1a acción persec~ 

toria de los delitos, que desde entonces se clasificaron en delitos de 

carácter público y delitos de carácter privado. 

Ya en las postrimerías del Imperio Romano fueron creados los 

Irenaicas, que eran funcionarios dependientes del Pretor y cuya misión 

era e~g__cc-itar la acción persecutoria de los hechos delictuosos. 

Fue en Francia donde la Institución del Ministerio PQblico -

se estableció de manera precisa, a principios del siglo XVI, al crear· 

se los Parlamentos e instituirse los Procuradores o Fiscales, que se -

encargaban, además de los bienes de la Corona, de la persecución de -

1 os del itas. 

Posteriormente, en el año de 1790, se hizo la división de -

los funcionarios del Ministerio Público, nombrándose un Comisario del 

Rey, y un Acusador Público; el primero para gestionar que las leyes se 

cumplieran exactamente y que las sentencias se ejecutaran con oportuni 

dad, y el segundo, con encargo de perseguir los delitos y de hacer las 

acusaciones criminales. Con posterioridad, :por la Ley de Veintidos -

Primario, Aílo VIII, las facultades del Acusador PGblico quedaron dele

gadas en el Comisario del Rey, quien después llevó la denominación de

Comisario del Gobierno, y se estableció que éste funcionario, como -

acusador público, debería tener un substituto adscrito a cada uno de -
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los tribunales, para que en la época de Napole6n se fijaran, puede d~ 

cirse que de manera definitiva, las atribuciones del Ministerio Públj_ 

co, y se estableci6 .que éste dependia directamente del Gobierno. 

En Espana, cuya legislaci6n inform6 esencialmente la nues~

tra, ya en el Fuero Juzgo se encuentran disposiciones que hacen refe

rencia a los Personeros del Rey, que representaban a éste, y defen--

dfan los derechos de la Corona. 

Las Leyes de Partida se referían a los Personeros y a los -

Patrones del Fisco, que tenTan algun~s de las funciones propias del -

Ministerio Público. En Castilla, los Fueros Municipales autorizaban

ª los pueblos para nombrar funcionarios encargados de vigilar la ad-

ministración de justicia e intervenir en la investigación de los delj_ 

tos. En Navarra se crearon el Abogado Fiscal~ con funciones de acus! 

dor de los delitos, y el Aboqado Patrimonial, que intervenía en los -

asuntos del Erario y del Patrimonio del Soberano. En 1527, Felipe II 

ordenó la creaci6n de dos Fiscales, uno para los asuntos penales, y -

otro para los asuntos civiles. 

En las postrimerías del Gobierno Colonial, había en la Au

diencia de Héxico dos Fiscales, uno que representaba a la Hacienda Pú 

blica y otro que tenTa las funciones de Acusador Público. 

Establecidos los antecedentes de la institución, pasemos a-
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····- ····-· analizar, de una manera muy breve, su desenv~lvimiento en el derecho-

mexicano. 

La Cosntituci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos, -

sancionada por el Congreso General Constituyente del 4 de octubre de-

1824, introdujo la presencia de un Fiscal como parte integrante de la 

Corte Suprema de Justicia y la de un Promotor Fiscal miembro de cada

tribunal de Circuito. La Constituci6n de 1836 estableció. tambfen en -

su Ley Quinta, relativa al Poder Judicial de la República, un fiscal

como parte integrante de la Corte Suprema de Justicia, los fiscales -

de cada uno de los tribunales superiores de los departamentos y un -

Fiscal de la Corte Marcial. Las Bases orgánicas de 1843 tambi€n con-

templan la existencia de un Fiscal como parte de la Corte Suprema ~e

Justicia. En las Bases para la Administraci6n de la RepGblica hasta -

la promulgación de la Constitución del 22 de abril de 1853, se perfi

la el carqo de un Procurador General de la Nación con una categorfa -

similar a la de un Ministerio de la Suprema Corte de Justicia. 

El Dr. Fernando Román Luqo4-º/, nos explica que no fue sino

hasta la Constitución de 1857, cuando al precisarse el funcionamiento 

de la Suprema Corte de Justicia. consignándose la existencia de 11 Mi 

nistros numerarios y 4 supernumerarios, que se hablo de un fiscal y -

L¡Q/ Fernando Roman Lugo. Revista Mexicana de Derecho Penal. Organo -
de la Procuraduría General de Justicia. México, 1964. Pag. 73. 
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·-·· •······· ---· de un Procurador Generalº Por primera vez en un-texto constitucional·-

se hablo de un Procurador General al lado del Fiscal. 

El Lic. Alfonso Noriega, en relación al antecedente primario 

del cargo de Procurador General, se refiere en los siguientes términos: 

"En éste documento constitucional -Base para la Administraci6n de la -

República-, por otra parte muy poco conocido, encuentro por primera 

vez en la historia de nuestro derecho constitucional, mencionado el 

carqo de Procurador General de la Naci6n 11
•
41/ 

La Constitución de 1857, en su artículo 91, introdujo como -
-·· 

miembros de la Suprema Corte de Justicia un fiscal y un Procurador Ge- .. 

neral. La reforma de 22 de Mayo de 1900 a los artículos 91 y 96, hizo

que la Suprema Corte de Justicia se integrara exclusivamente con 15 -

ministros, y se preceptu6 que la ley estableciera la organización de

los Tribunales de Circuito, los juzgados de Uistrito y el Ministerio -

Público de la Federación y que los funcionarios del Ministerio Público 

y el Procurador General de la República que lo presidía, serían nombra 

dos por el Ejecutivo. 

La primera Ley Orgánica del Ministerio Público del Orden Co

mún entró en viqor en 1903, y en ella se le otorga a la instituci6n --' 

41/ Lic. Alfonso Noriega. La Mision Constitucional del Procurador Ge 
neral de la República. Ed. Botas, México, 1963. Pag. 15. -
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la averiquación de los delitos y fa pt!T~ec~ó.g__de 1os presuntos res--. . ....__ ·-' 
ponsables. Presidida aquella por un Procurador de JustiC'ia .Y sie"ñCio .t<I>-· -·· 

representante de los intereses colectivos, se le estima también corno -

coadyuvante en los asuntos judiciales que afectan el interés social. 

Del análisis de esta breve exposición sobre los antecedentes 

del Ministerio Público, podemos deducir que realmente no los tiene. S.Q. 

lo advertirnos referencias a la institución del Fiscal y a un Procura-

dar Genera 1 • 

La Constitución de 1917, en su artículo 21, establece que la 

persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Poli-

cía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de -

aquél; y en el artículo 73,fracción. VI, Base 5a, se estatuye que el Mi

nisterio Público en el Distrito Federal y en los Territorios estará a

cargo de un Procurador General que residirá en la Ciudad de Mixico y

del número de agentes que determine la Ley, dependiendo dicho funcion~ 

rio directamente del Presidente de la Reoública, quien lo nombrar& y~ 

removerá libremente. 

Con base en la Constitución de 1917, se promulgaron la~ Le-

yes Orqánicas del 11inisterio Público del Orden Común, de 1919, 1929 y-

1954. riaiendo a la fecha la Le.Y Orqánica de la Procuraduría General -

de Justicia del üístrito y Territorios Federales de 12. de enero cte --

1972. 
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B) ATRIBUCIONES. 

Para la mejor interpretación de lo que es y lo que debe ser

el Ministerio Público. y fundamentalmente para comprender su finalidad, 

sus objetivos y proyección, nos referiremos a la exposición de motivos

que remiti~ al Congreso Constituvente de 1917, Oon Venustiano Carranza, 

Primer. Jefe Constitucionalista Mexicano, sobre el artículo 21 Constitu

cional. 

La recta y pronta administración de justicia. palabras expr~ 

sadas por Don Venustiano Carranza en su exposición de motivos, es a -

nuestro criterio la actividad o atribución, si bien más .general, esen--

cial y promordial de la Institución del Ministerio Público. 

Nos habla de una verdadera Institución del Ministerio Pílbli-

co, que desligada de la actividad jurisdiccional que la dirigía desde -

la época de la Colonia hasta la consumación de la Independencia, sería

r.apaz de desterrar su mero carácter decorativo; capaz de acabar con el-

sistema opresivo e il ega 1 i mp 1 anta do por 1 os .i ueces enea rgados de 1 ej er. 

cicio de la acción penal; capaz de terminar con las arbitrarias deten

ciones ejecutadas por presidentes municipales .Y policías comunes. 

Asimismo, delimita firmemente sus funciones exclusivas: "La-

persecución de los delitos, la busca de los elementos de convicción, 

que ya no se hará por procedimientos atentatorios y reprobados, y la 

aprehensión de los delincuentes". 
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del Ministerio PQblico tal como se propone, la libertad individual 

quedar~ asegurada, porque seg~n el artículo 16, nadie padrá ser dete-

nido sino por orden de la autoridad judicial, la que no podrá expedi~ 

la sino en los términos y con los requisitos que el mismo articulo --

exige". 

Sobre el mismo articulo 21, para puntualizar la importancia 

de las funciones o atribuciones de la Procuraduría General de Justi--

cia del Distrito y Territorios Federales, los diputados Machorro y -~ 

Na.rváez y Macias 421, preocupados por acomodar la nueva institución en 

el molde de la división de los poderes, definieron el Mj~isterio Pú-

bl ico como "órgano de la autoridad administrativa, es decir, del Po-

der Ejecutivo que acusa en nombre de la Nación. El Ministerio PQbli

co es el representante de la sociedad, el representante del gobierno, 

el representante del Presidente de la República en materia penal. En 

auxilio del Ministerio Público y bajo sus 6rdenes, la policía, el po

der administrativo, persigue a los delincuentes". 

Mendieta y Núñez 43~ afirma que la persecución del delito,-

Manuel Herrera Lazo. Revista Mexicana de Derecho Penal. Organo 
Procuraduría General de Justicia. México, 1961. Pag. 39. 

43/ Fernando Román Lugo. Revista Mexicana de Derecho Penal. Organo 
Procuraduría General de Justicia. México, 1964. Pág. 81. · 
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que existe como facultad librada en favor del Ministerio Público, ti~ 

ne por objeto no solamen\. procurar el castigo de un d~lincuente sino 

también prevenir el delito, y creemos que esa debe ser la interpreta

ción del artículo 21 en cuanto a facultad del Ministerio Público, por. 

que, como anteriormente se mencionó, es el representante de la socie

dad y el delito es un fenómeno social cuya trascendencia es obviaº 

Así pues, el Ministerio Público, como representante del in

terés social de justicia, es la institución que tiene a su cargo ve-

lar por la legalidad como principio rector de la convivencia social,

ejercitar la acción penal exigiendo la reparación del daño, cuidar la 

correcta aplicación de política criminal, mantener al orden jurfdico

establecido y proteger los intereses colectivos e individuales contra 

toda arbitrariedad ya provenga de autoridades o de particulares • .111 

Ahora bien, para lograr que el Ministerio Público realice -

las atribuciones establecidas en dicho precepto, desarrollará las fun 

ciones siguientes: 

I. Averiguación previa como la.actividad del Ministerio PQ. 
blico tendiente a investigar los hechos delictuosos que 
llegan a su conocimiento, a fin de comprobar el cuerpo
del delito y establecer la probable responsabilidad del 
inculpado. 

44/ II Congreso Nacional de Procuradores. México, 1963. Artículo -
Primero. 
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IIº Ejercicio de la acción penal y reparación del daño. El 
ejercicio de la acción penal comprende desde la consig
naci5n que hace el Ministerio PQblico ante la autoridad 
judicial competente de las diligencias practicadas en -
el período de averiguación previa, así como toda su pos 
terior·actuación en el proceso, hasta·que se dicte sen:
tencia que cause ejecutoria. Asimismo, en la substan-
ciación del procedimiento el Ministerio PQblico promove 
ra las diligencias tendientes a la plena comprobación-:: 
de la responsabilidad penal, aportando las pruebas con
ducentes a ella, así como al monto de la reparación del 
daño. 

IIIº Vigilancia de la legalidad como uno de los principios -
rectores de la convivencia social. Atribución que ca-
racteriza al Ministerio PQblico como institución defen
sora de las garantías individuales. 

En la ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia -

del Distrito y Territorios Federales, título primero, capítulo Qnico, 

se señalan las siguientes atribuciones: 

Iº Investigar por sí mismo y con auxilio de la Policía Ju
dicial, los delitos des~. competencia; 

II. Ejercitar la acción penal, en los casos en que proceda, 
aportando las pruebas y promoviendo todas las diligen-
cias conducentes a la comprobación del delito y de la -
responsabilidad de los inculpados, así como de la exis
tencia y monto del daño privado causado por el delito; 

IIIº Recabar de las oficinas pQblicas correspondientes, fed~ 
rales o locales, organismos descentralizados, empresas
de participación estatal y demás. organismos del sector
pQbl ico, así como de la's personas privadas, físicas o 
morales, los documentos e informes indispensables para 
el ejercicio de sus funciones; 

IV. Promover lo necesario para la recta y pronta administr! 
ción de justicia; 

v. Recibir las manifestaciones de bienes de los funciona--
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rios y empleados del Distrito y Territorios Federales,- · •···- ··· 
al tomar posesión de sus cargos y al dejarlos; 

VI. Conocer, en auxilio del Ministerio POblico Federal, de 
las denuncias o querellas que se le presenten con moti 
vo de los delitos de ese fuero, en los términos legaleS; 

VII. Intervenir, en los términos de la ley, en la protección 
de incapaces y en los procedimientos del orden familiar 
que se ventilen ante los tribunales respectivos, e 

VIII. Intervenir en todos los demás asuntos que las leyes de
terminen. 

C) ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAMIENTO 

ESTRUCTURA ORGANICA 

1.0 PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA. 

1.0.1. COMISION INTERNA DE ADMINISTRACION. 

1.1 SUBPROCURADOR PRIMERO, SUSTITUTO DEL PROCURADOR. 

1.2 SUBPROCURADOR SEGUNDO, SUSTITUTO DEL PROCURADOR. 

1.3 COORDINACION DE AUXILIARES. 

1.3.1 AGENTES AUXILIARES. 

1.4 DIRECCION GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 

1.5 DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS. 

1.6 DIRECCION GENERAL CONSULTIVA Y DE SERVICIOS SOCIALES. 

1.7 DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

1.8 DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA JUDICIAL. 
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1.9 DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO TECNICO~ 

1.10 DIRECCION GENERAL DE RELACIONES PUBLICAS. 

loll DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 

f~~ --- .... - ---

Asimismo, del Número de empleados y agentes necesarios para 

el buen desempeño de sus funciones. 

FUNCIONES 

1.0 PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA. 

Interviene por sí mismo, cuando lo juzgue necesario, o lo -
' 

acuerde el Presidente de la República, en los asuntos de orden crimi

nal o en los civiles en que el Ministerio Público, conforme a la Ley, 

deba ser oído. 

Da a los funcionarios y empleados de la Procuraduría las -

instrucciones generales o especiales que estime r.onveniente, para el 

cumplimiento de sus deberes. Investiga las detenciones arbitrarias -

que se cometan, promueve su castig¡¡-y·-ctclopta las medidas legales per

tinentes para hacerlas cesar. 

Pone en conocimiento del Tribunal Superior de Justicia del

Distrito y Territorios Federales y del Presidente de la República, -

los abusos o irregularidades graves que se adviertan en los juzgados

º tribunales. 
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Impone al personal de su dependencia las correcciones disci 

plinarias que procedan. Asiste, teniendo solamente voz, a los plenos 

del tribunal Superior de Justicia del Distrito.y Territorios Federa-

les, en los que se hagan designaciones de funcionarios judiciales, o 

dar por escrito su opini6n sobre dichas designacionesº 

Acuerda con el Presidente de la República los asuntos de la 

Instituci6n. 

Encomienda a cualquiera de los agentes del Ministerio PQbli 

co independientemente de sus funciones, el estudio de los asuntos que 

estime convenientes. 

Pide que se haga efectiva la responsabilidad en que hubie-

ren incurrido los funcionarios y empleados del Ministerio PQblico y -

de la Administración de Justicia del Distrito y Territorios Federales, 

por los delitos oficiales que cometan en el desempeño de sus cargosº 

Recibe quejas sobre demoras, excesos o faltas en el despa-

cho de los negocios en que intervenga el personal de la institución. 

Califica las excusas que presenten los funcionarios o em- -

pleados de la institución para intervenir en determinado asunto. 

Promueve ante el Presidente de la RepQblica la iniciación -

de las leyes y la expedición de los reglamentos que est5me necesarios 
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para la buena dministraci6n de justicia del Distrito y Territorios F~ 

derales. 

y, por último, ejerce las demás funciones que le señalen -

las leyes, así como los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes ex

pedidos por el Presidente de la República. 

1..0.1 COMISION INTERNA DE ADMINISTRACION. 

Planea y realiza las reformas necesarias para el me
jor cumplimiento de los objetivos y programas de la 
institución, incrementar su propia eficiencia y con
tribuir a la del sector público en su conjunto. 

1.1 SUBPROCURADOR PRIMERO, SUSTITUTO DEL PROCURADOR. 

Supervisa las averiguaciones previas que practique la Dire~ 

ción correspondiente, por delegación del Procurador General de Justi-

cia. 

Resuelve en los casos de no ejercicio de la acción penal, -

desistimiento de ésta y formulación de conclusiones no acusatorias, -

; por delegación del Procurador General de Justicia. 
l 

Conoce, asimismo, de los otros negocios que d·iscrecionalme!!_ 

te acuerde el Procurador. 

1.2 SUBPROCURADOR SEGUNDO, SUSTITUTO DEL PROCURADOR. 

Supervisa las funciones que desempeñan las Direcciones Gen~ 

rales de Control de Procesos, Consultiva y de Servicios Social~s, de 
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Servicios Periciales, de Servicios Administrativos y del Instituto 

Técnico, por delegación del Procurador General de Justicia. 

Resuelve, además, en los casos de no ejercicio de la acción 

penal, desistimiento de ésta y formulación de conclusiones no acusat.Q_ 
. . 

rias, por delegación del Procurador General de Justicia. 

Conoce de los otros negocios que discrecionalmente acuerda

el Procurador. 

1.3 COORDINACION DE AUXILIARES. 

Armoniza técnica y administrativamente el trabajo de los -

~gentes auxiliares, acordando con el Procurador o con los Subprocura

dores, según corresponda, los asuntos sobre los que aquellos deban -

dictaminar. 

1.3.l. AGENTES AUXILIARES. 

Intervienen como agentes especiales en· los asuntos que de-

termine el Procurador. 

Dictaminan en los asuntos en que el Procurador o los Subpr.Q_ 

curadores deban decidir: 

a) Sobre procedencia del desistimiento de la acción penal. 

b) Sobre formulación de conclusiones de no a.cusación. 
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c) Sobre la falta de elementos para ejercitar la acción p~ 
nal. 

Además de las funciones que en materia penal o civil les 

atribuya el Procurador, realizan la supervición técnica de las averi

guaciones previas que se practican en las Agencias Investigadoras del 

Distrito Federal. 

1.4 DIRECCION GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 

Practica las averiguaciones previas en el Distrito Federal

y, en su caso, ejercita la acción penal. 

qicta las resoluciones procedentes en los negocios a que se 

contrae el párrafo anterior, sometiendo al Procurador los casos de no 

ejercicio de la acción penal. Revisa las averiguaciones previas que

remitan en consulta los agentes adscritos a los tribunales de los te

rritorios e Islas Marías, que no sean de abstención en el ejercicio -

de la acción penal. 

Turna los exhortos y causas por incompetencia~ excusas o im 

pedimentos que reciba el Ministerio Público, a los Tribunales.corres~ 

/,..- pondientes. 

Funciones que realiza a través de su siguiente estructura -

orgánica: 
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l. Dirección General. 

2. Subdirección del Sector Central. 

3. Subdirección de Agencias Investigadoras. 

4. Sector Central de Averiguaciones Previas. 

5. Jefaturas de Departamento de Averiguaciones Previas. 

6. Agencias Investigadoras del Ministe~io Público en el 
Distrito Federal. 

7. Oficina de Consignaciones. 

8 •. Oficial fa de Partes. 

1.5 DIRECCION GENER.~L DE CONTROL DE PROCESOS. 

Coordina la actividad de los agentes del Ministerio Púb1ico 

adscritos a los juzgados del ramo penal, a los juzgados mixtos de Pri 

mera Instancia, Menores y de Paz, a las salas del Tribunal Superior -

de Justicia y a los Juzgados de los ramos civil y familiar. 

Su estructura orgánica interna es la siguiente: 

l. Dirección General. 

2. Subdirección General. 

3. Oficina Central de Control. 

4. Jefatura de Agentes del Ministerio Público y Agentes -
adscritos al Ramo Penal. 

5. Jefatura de Agentes del Ministerio Público y Agentes 
adscritos a los Juzgados Mixtos, Menores y de Paz. 

6. Jefatura de Agentes del Ministerio Público y Agentes -
adscritos a las salas del Tribunal Superior de Justicia 
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y a los juzgados del Ramo Civil y Familiar. 

1.6 DIRECCION GENERAL CONSULTIVA Y DE SERVICIOS SOCIALES, 

Estudia los problemas generales y especiales sobre legisla

ción, reglamentación y elaboración de otras disposiciones administra

tivas, que acuerde el Procurador, y fonnula, en su caso, los proyec-

tos respectivos. 

Formula informes y toda clase de escritos que deban presen

tarse en los juicios de amparo interpuestos contra autoridades de la 

Procuraduría. 

Recibe y ratifica las manifestaciones de bienes que formu-

len los funcionarios y empleados públicos del Distrito y Territorios

Federales, al tomar posesión de su cargo y al dejarlo. 

Brinda a los habitantes del Distrito Federal, en general, y 

particularmente a las víctimas de los delitos, la atención pertinente 

por medio de las oficinas de Orientación Social, Legal y Juvenil, con 

propósito tutelar y preventivo. 

Edita la "Revista Mexicana de Derecho Penal". 

Reúne y procesa la información estadística sobre la delin-

cuencia en el Distrito y Territorios Federales. 

Presta servicios de Biblioteca a las dependencias de la ins 

titución. 
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Por último, atiende las consultas int~rnas de la institu--

ción que no estén especialmente encomendadas a otra dependencia. 

Estructura orgánica interna: 

1º Dirección General. 

2. Subdirección Generalº 

3. Departamento Consultivo. 

a) Oficina de Amparos. 

b) Oficina de Manifestación de Bienes. 

c) Oficina de Estadística Criminal. 

d) Oficina de Revista Mexicana de Derecho Penal. 

e) Biblioteca. 

4. Departamento de Servicios Sociales. 

a) Oficina de Orientación Social. 

b} Oficina de Orientación Juvenil. 

e) Oficina de Orientación Legal. 

1.7 OIRECCION GENERAL.DE SERVICIOS PERICIALES. 

Rinde dictámenes en los casos y condiciones establecidos 

por el Código de Procedimientos Penales, ~ petición de las autorida-

des judiciales del fuero común, del Ministerio Público y de la Poli-

eta en el Distrito y Territorios Federales, así como de otras autori

dades, federales o localesº 

Su organización está dispuesta de la siguiente forma: 
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1.8 DIRECCION GENERAL DE LA POLITICA JUDICIAL. 

Investiga los hechos delictuosos de que tenga conocimiento, 

en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Busca las pruebas de la existencia de los delitos y las que 

tienden a determinar la responsabilidad de quien en ellos participen. 

Cita y presenta personas para la pr~ctica de diligencias. 

Ejecuta las órdenes de aprehensión y las de cateo cuando .la 
J 

autoridad judicial lo determine. 

Organización interna: 

l. Dirección General. 

2. Subdirección General. 

3. Grupos de investigaciones y aprehensiones adscritas tan 
to al sector central como a los departamentos de averi
guaciones y a las agencias investigadoras del Ministe-
rio Público. 

4. Oficina Administrativa. 

5. Guardia de Agentes. 

1.9 DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO TECNICO. 

Selecciona científicamente al personal de la Procuraduría,

en sus diversos aspectos, así como realiza las actividades docentes -

que tiendan al constante perfeccionamiento técnico de dicho personal. 
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1.8 DIRECCION GENERAl DE LA POLITICA JUDICIAL. 

Investiga los hechos delictuosos de que tenga conocimiento, 

en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Busca las pruebas de la existencia de los delitos y las que 

tienden a determinar la responsabilidad de quien en ellos participen. 

Cita y presenta personas para la prSctica de diligencias. 

Ejecuta las órdenes de aprehensión y las de cateo cuando .la 

autoridad judicial lo determine. 

Organización interna: 

l. Direcci5n General. 

2. Subdirección General. 

3. Grupos de investigaciones y aprehensiones adscritas tan 
to al sector central como a los departamentos de averi
guaciones y a las agencias investigadoras del Ministe-
rio Público. 

4. Oficina Administrativa. 

5. Guardia de Agentes. 

1.9 DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO TECNICO. 

Selecciona científicamente al personal de la Procuraduría,

en sus diversos aspectos, así como realiza las actividades docentes -

que tiendan al constante perfeccionamiento técnico de dicho personal. 
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-reis-eera--S;9~ie~-t~- estructura orgánica interna:-

l. Dirección General. 

2º Subdirección General. 

3. Oficina de Selección de Personal. 

4. Secci5n de cursos para la Policfa Judicial. 

5. Sección de cursos especiales a nivel medio y superior. 

1.10 DIRECCION GENERAL DE RELACIONES PUBLICAS. 

Reúne y difunde la información sobre las actividades que en 

ejercicio de sus atribuciones realice la Procuradurfa. Edita y dis-

tribu~e las publicaciones informativas que ésta entidad realice y, en 

general, orienta al público sobre la organización y el funcionamiento 

de la misma y acerca de los derechos y obligaciones de los particula

res frente a la propia institución. 

1.11 DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

Tramita todo lo relativo a nombramientos, ascensos, renun-

cias, remociones, cambios de adscripción, licencias, vacaciones, y d.Q. 

tac16n de identificación para el personal de la Procuradurfa, por 

acuerdo del Procurador. 

Realiza y somete a la consideración del Procurador estudios 

sobre organ~zación y funcionamiento de la Procuradurfa, en el ramo ad 

ministrativo. 
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Formula el anteproyecto de presupuesto de la Procuraduría,-
.... 

maneja las partidas correspondientes y administra los gastos, con -

acuerdo del Procurador" 

Proporciona los servicios.generales de archivo, dep6sfto de 

objetos, mantenimiento, inventarios, proveeduría y vehículos. 

Administra la guardería y otros servicios destinados al per 

sonal de la institución. 

Organización interna: 

1º Dirección General. 

2. Subdirección General. 

3º Departamento de Servicios Administrativos. 

A) Oficina de Asesoría T~cnica. 

B) Oficina de personal. 

a) Sección de movimientos de personal. 
b) Sección de Capacitación y Desarrollo de personal. 
c) Sección.de Prestaciones al Personal. 
d) Archivo. 
e) Kárdex. 

C) Oficina de Control de Presupuestos. 

D) Oficina de Servicios Generales. 

a} Archivo General. 
b} Oespósito de Objetos. 
c} Mantenimiento e Intendencia. 
d) Inventarios. 
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e)- proveeduríaº 
f) Vehículo~-

E) Guardería. 

.. 

D) ORGANIZACION DERIVADA DE SU DESCONCENTRACION INTERNAº 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del

Distrito y Territorios Federales, en su artículo 24 dispone que "se -

crearán Departamentos de Averiguaciones Previas con jurisdicci6n so-

bre el ~rea comprendida en cada una de las Delegaciones Político Admi 

nistrativas que componen el Distrito Federal. De estos Departamentos 

dependerán las Agencias Investigadoras existentes en la Delegación de 

que se trate. Aquellos estárán bajo el cuidado de un jefe, Agente -

del Ministerio Público que designe el Procurador, que ejercerá autori 

dad inmediata sobre los Agentes del Ministerio Público de la circuns

cripci6n. Se asignarán a dicho Departamento las Mesas pertienentes,

a efecto de agotar las averiguaciones de todos o parte de los casos -

que en la jurisdicci6n de que se trata, sean motivo de denuncia o qu_g_ 

rella, estando a cargo de la propia Dependencia el perfeccionamiento

de la averiguación hasta que ésta quede en estado de consignación o -

de consulta de archivo o reserva; en todo caso, se recibirá la denun-

cia o querella y se practicarán las diligencias que sean urgentes, e~ 

viándose el expediente al Departamento Delegacional que corresponda.

El Procurador determinará genéricamente los casos en que los Departa-
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mentos efectuarán consignaciones directas a los Juzgados Penales del

Distrito Federal~. 

El proceso de desconcentración administrativa de la.Procur! 

duría General de Justicia del Distrito y Territorios Federales que -

prevee la anterior disposición, acorde con el proceso de descentrali

zación del Departamento del Distrito Federal con objetivos paralelas

en el sentido de allegar los servicios públicos en tiempo y espacio,

tuvo su origen en la necesidad de que las acciones en procuración de 

justicia propias de la Institución, y las decisiones que la integran, 

se acerquen más a los habitantes del Distrito y Territorios Federales~ 

y sean prontas, eficaces y adecuadas respecto de la Ley, y en conse-

cuencia, de las circunstancias personales y derivadas de las conditi.Q. 

nes sociales y económicas del pueblo servido por la Procuraduría. 

Para acentuar y acrecentar la posibilidad de los funciona-

rios de más amplias responsabilidades en la Procuraduría de asumir -

más integramente sus fundamentales funciones de dirección y colabora

ción recíproca para la definición de pol~ticas, y para la mejor coor

dinación entre las Direcciones, de todas ellas con las Jefaturas de -

los Departamentos de la Procuraduría en las Delegaciones del Distrito 

Federal, de éstos con los Agentes del Ministerio Público y con los -

auxiliares de la Procuración de justicia, todo ello para que la nueva 

acción de la Institución redunde en beneficios concretos, evidentes y 

útiles a la colectividadº 
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Por estos objetivos .o fines principales la Procuraduría Ge

neral de Justicia del Distrito y Territorios Federales en su activi-

dad de procurar justicia administrativa, crea 16 Departamentos de Ay~ 

riguaciones Previas correspondientes en número a las 16 Oelegaciones

pol 1tico-admi nistrativas del Departamento del Distrito Federal, cuyos 

mecanismos, procedimientos y consecuencias implicaron las siguientes

modificaciones en su organización y funcionamiento: 

Los Agentes del Ministerio Público encargados de realizar -

las averiguaciones previas en las diversas Agencias del Distrito y T~ 

rritorios Federales, son personalmente responsables de' la integración 

de la averiguaci6n, .sin perjuicio de la co-rresponsabilidad que impli 

que la secuencia de una averiguación que deba realizarse con la parti 

cipación de dos o más funcionarios del Ministerio Público, por razón

de los turnos de trabajo y la duración en el tiempo de dicha averigua 

ción. En consecuencia, los Agentes del Ministerio Público deben, ba

jo su responsabilidad, llegar a conclusiones en cada averiguación, -

respecto del destino que de acuerdo con la ley deba darse a la misma, 

así como en su caso, respecto de la presunta responsabilidad o inocen

cia del o los acusados. 

Una vez cumplida la responsabilidad del Agente Investigador, 

ya sea en el sentido de proponer la consignación del presunto respon

sable, de continuar la Averiguación en la.Mesa de Trámite del Depart! 
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mento de que se trate, o de proponer el no ejercicio de la acció11 pe- ....._ 

nal, el Jefe del Departamento correspondiente asume su propia respon

sabilidad fundamental, de sancionar con su firma ya sea el pliego de 

consignaciones, la ponencia de consulta de no ejercicio de la acción-

penal o de consulta de que se reserven las actuaciones. 

Los Jefes de los Departamentos de Averiguaciones Previas, -

pasaron a ser Jefes de Departamento de la Procuradurh. Su dependen

cia orgánica esencial parte de la Dirección General de Averiguaciones 
. . 

Previas, pero acatan también, en el orden funcional y según la mate-

ria, las disposiciones de las otras Direcciones Generales cuyo persa- . 

nal se adscriba al Departamento de la Procuraduría de que se trate, -

para efectos de colaborar en la Averiguación. Por lo mismo, el Jefe

de Departamento será responsable ante el Director General de Averigu_! 

ciones Previas fundamentalmente; y ante los Directores G~nerales de -

la .Procuraduría, particularmente los Servicios Periciales, de la Poli 

cía Judicial, de Control de Procesos y de los Servicios Administrati

vos, del funcionamiento de los servicios relativos en la circunscrip

ción territorial correspondiente. Su responsabilidad general es res

pecto de todas las decisiones de los Funcionarios de la Procuraduria

adscritos al Departamento, hechas en sus respectivos niveles de res-

ponsabil idad, sin que la del Jefe de Departamento substituya o diluya 

la de cada Funcionario o Empleado. 
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Así como el Director General de Averiguaciones Previas y el 

Sub-Director de Agendas Investigadoras, el Jefe del Departamento pu~ 

de en todo tiempo d1sponer el curso y elementos que deban incorporar~ 

se a un proceso de averiguación, así como rescatar para su específica 

responsabilidad y personal decisi6n, las determinaciones en los casos 

que estime necesario, según la materia, cuantía, circunstancias o im

portancia del asunto. 

Los Jefes de Departamento de la Procuraduría General de Jus 

ticia del Distrito y Territorios Federales (Averiguaciones Previas) -

reciben en acuerdo, en la forma y términos que estimen pertinente, a 

los Agentes del Ministerio Público y otros funcionarios de la Procura 

duría adscritos a su Departamento, y llevan al acuerdo del Director o 

Subdirector de Agencias. Investigadoras de la Dirección de Averiguaci.Q_ 

nes Previas, todos los asuntos que a su juicio, por razón de su impor_ 

tancia cuantitativa y cualitativa, o de las instrucciones que reciban 

deban ser de.la más amplia y alta responsabilidad de los altos fun-

cionarios de la Dirección mencionada. Asimismo, acuerdan con los de

más Directores de la Procuraduría por la vía, con la oportunidad y en 

la forma que estimen necesarios o les sea indicado, los asuntos que,

en razón de la división de trabajo definida por la Ley Orgánica, co-

rrespondan a éstos. 

Estos Departamentos .tienen, adscritos, Agentes del Ministe

rio Público encargados del trámite y de la elaboración del pliego pa-
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·••'1-'-· rala consignaci6n de asuntos ante el Poder Judicial del Distrito y--

Territorios Federales. 

Los Agentes del Ministerio Público encargados de las Mesas

de Trámite, asumen personalmente la responsabilidad de los pliegos de 

consignación en cuanto a forma y fondo de los mismos, responsabilida

des que hace suya el Jefe del Departamento, al firmar dicho pliego, o 

al modificar su sentido total o parcialmente, según su propio crite-

rio en la aplicación de la Ley. 

Los subdirectores de Averiguaciones Previas, según sus res

pectivas áreas de competencia, reciben en acuerdo a los Jefes de Depa!:_ 

tamento y a los Jefes del Sector Central, y por su conducto transmi-- · 

ten instrucciones respecto de criterios generales o asuntos específi

cos, según las indicaciones que al respecto reciben del pirector Gen~ 

ral de Averiguaciones Previas. 

Todos los Departamentos de la Procuraduría en las diversas

Oelegaciones del Distrito Federal integran, hasta el grado bastante a 

tomar una decisión al respecto, las averiguaciones torrespondientes a 

delitos cuyo conocimiento corresponda en los términos de la Ley Orga

nica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito y Te

rritorios Federales, a la Justicia de Paz. Realizan directamente, en 

su caso, la consignación correspondiente bajo su entera responsabili

dad, y sin perjuicio de las consultas que deben hace~ o acuerdos que 
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reciben. para efectos del mejor servicio~ · 

En i gua 1 forma se procede en ~dos 1 os Departamentos respec .. -
to de los delitos que se cometan con motivo del tránsito de vehículos, 

a saber homicidio, lesiones y daño en propiedad ajena por imprudencia, 

así como ataques a las vfas generales de comunicación, salvo por lo -

que respecta al pliego de consignación, que una vez formulado y firm.! 

do por el Jefe del Departamento se envía a la Dirección General de -
. . 

Averiguaciones Previas para ser i~cluido en el turno correspondiente. 

De la disposición contenida en el párrafo que antecede, se

exceptúan los casos en que de acuerdo con la Ley no procede la liber

tad del detenido mediante el depósito; por consiguiente, todas las -

averiguaciones que estén en este caso, deben ser remitidas así como -

el detenido, de inmediato, a las Oficinas Centrales de la Dirección -

General de Averiguaciones Previas. 

Sin embargo, consideramos que el hecho de enviar la con 
signación correspondiente a la Dirección General de Ave 
riguaciones Previas, así como al detenido, en caso de::
que lo haya, hace más retardado el trámite, toda vez -
que hacer la remisión a la citada Dirección tanto del -
acta como del detenido, retrasa más la celeridad con -
que debe de resolverse la situación juridica .de las per_ 
sonas, en virtud de que el traslado de una oficina, en 
este caso, de un Departamento de Averiguaciones Previas 
a la Dirección General de Averiguaciones Previas, impe
diría poner de inmediato la averiguación respectiva al 
órgano jurisdiccional; y más aún habiendo un desajuste
en cuanto a horario de trabajo de cada Oficina. Por lo 
que estimamos, que lo más factible sería remitir direc
tamente de cada Departamento, al Juez competente, tanto 
el pliego de la consignación como al responsable. 
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Las actas que se levanten por los delitos de robo, y lesiones; 

cuando se desconozca al presunto responsable, son perfeccionadas en -

·1as Mesas de cada Departamento, a fin de facilitar a los denunciantes 

sus trámites·y lograr su mejor integraciónº Una vez que se tengan d,! 

tos suficientes respecto del presunto responsable, se envian las ac-

tuaciones al Sector Central de la Dirección General de Averiguaciones 

Previas, excepto en el caso de los Departamentos de Xochimilco, Coyo_! 

cán, Villa Alvaro Obregón e Iztapalapa. 

En cuanto a la situación que plantea este inciso, cabe
hacer notar que si las·Mesas de Trámite perfeccionan -
una averiguación cuando se desconozca el presunto res-
ponsable, obteniendo datos de éste, lo lógico serfa que 
la propia Mesa hiciere la ponencia de consignación res
pectiva, en virtud de que son los propios elementos de-

. la Mesa quienes mejor conocen la secuela de la averigua 
ción; aclarando que· esto debe efectuarse a nivel de to:
dos los Departamentos de Averiguaciones Previas, sin -
distinción. 

Como consecuencia de este proceso de desconcentración se -

crearon los Departamentos de la Procuraduría de Contreras; de Cuaji-

malpa, de Tlalpan, de Tláhuac y de Milpa Alta. Estos Departamentos -

de nueva creación, así como los de Villa A. Obregón y Xochimilco, al 

igual que los demás departamentos en el Distrito Federal, toman las -

decisiones relativas que correspondan a asuntos cuya competencia es -

de los Juzgados de Paz de sus respectivas jurisdicciones. 

Además, los Jefes de Departamento de Villa A. Obregón, que-
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---para efecto, que en seguida se t~ica abarca las jurisdicciones de --

'contreras y Cuaji_malpa~ de Coyoacán, que incluye la jur~tcción de .;. .. 

Tlalpan; y de Xochimilco, que comprende el territorio 'correspondiente 

a los de Tláhuac y Milpa Alta, toman las decisiones que procedan res

pecto de todas las averiguaciones que integre, y por lo mismo, en su

caso, formulan los pliegos de consignación bajo su responsabilidad, y 

los envían directamente a los Jueces de Primr.ra Instancia de los Par-

tidos Judiciales 2o., 3o. y 4o. del Distrito Federal, por conducto -

del Agente del Ministerio PGblico adscrito a los propios juzgados. 

Los demás Departamentos de la Procuraduría, en materia de Jus

ticia de Primera Instancia, y salvo por los delitos que se cometen -

con motivo del tránsito de vehículos, segQn quedó expresado, proceden 

respecto de las averiguaciones conforme de· los procedimientos establ! 

cidos, es decir, envían los expedientes iniciados o concluidos, siem

pre bajo su responsabilidad, a la Dirección General de Averiguaciones 

Previas. 

Consideramos que ello resta competencia a los Jefes de
Departamento y establece una especie de privilegios de 
unos Jefes sobre otros. Conforme a nuestro criterio se 
ría ideal que todos y cada uno de los Jefes de Departa~ 
mento, tuviesen todas las funciones en igualdad de cir
cunstancias, puesto que en caso contrario, no sería más 
que crear nuevos e inoperantes puestos. 

Todos los asuntos, del tipo y monto que sean, y que impli-

que la asunción de una responsabilidad mayor a la del funcionario que 
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originalmente conozca de ellos, deben ser puestos a la consideración

de las Oficinas Centrales de la Procuradurta, por los conductos ade-~ 

cuados; entre ellos, indefectiblemente son remitidos por los Jefes de 

Departamentos en Iztapalapa, Xochimilco, Villa A. Obregón y Coyoacán

para su conocimiento y perfeccionamiento al Sector Central de la Di-

rección General de Averiguaciones Previas, los siguientes delitos: 

1. 

1º Evasión de presos; 

2. Asociación delictuosa; 

3. Corrupción de menores; 

4. Abuso de autoridad; 
Coalición de funci.onarios; 
Cohecho; 
Peculado; 
Concusión; 

5. Los cometidos en la administración de justicia; 

6. Responsabilidad profesional; 

7. Usurpación de funciones públicas o de profesión y uso -
indebido de condecoraciones o uniformes; 

8. Violación tumultuaria; 

9. Parricidio; 

10. Abuso de confianza; 
Fraude; 

Despojo de cosas, inmuebles o de aguas, 

Daño en propiedad ajena causada por explosión o incen
dio. 

11. Los comprendidos en la Ley relativa a Responsabilida-- ~ 
des Oficiales. 
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Dada la circunstancia de que el Departamento de la Procura

duría de Iztapalapa ya ten~a desoncentradas a su favor las decisiones 

correspondientes a consignaciones en materia de Justicia de Paz, di-

cho Departamento actúa definitivamente en relación con todo tipo de -

delitos, de la misma manera que los Departamentos de Villa A. Obregón, 

Coyoacán y Xochimilco; es decir, su Jefatura hace bajo su entera res

ponsabilidad las consignaciones correspondientes a los Juzgados de -

Primera Instancia, o toma otras decisiones que procedan, respecto de 

todo tipo de averiguaciones, con excepción de los asuntos que por su

trascendencia requieran del criterio de autoridades superiores para -

su determinación. 

En consecuencia de lo anterior, el Jefe del Departamento de 

Iztapalapa, respecto de los asuntos en que así proceda según su crit~ 

rio y responsabilidad, firma los pliegos de consignación, para ser en 

viados a la Dirección General de Averiguaciones Previas a efecto de -

que en la propia Dirección se incluyan en el turno general de los - -

asuntos que la Procuraduría somete a la consideración de los Juzgaóos 

de Primera Instancia del Primer Partido Judicial. 

Los Agentes del Ministerio Público adscritos a los Juzgados 

del 2o., 3o. y 4o. Partidos Judiciales dependen orgánica y fundamen-

ta 1 mente de la Di rece i ón Genera 1 de Contra l de Procesos; pero para -

efectos funcionales, dependen de los Jefes de Departamento de Xochi--
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milco, Coyoacfn.,.·-Villa Aº Obregó~~ quienes para tales efectos deben-

solicitar y recibir acuerdos generales y e\,_€-Íficos del.Oirector Ge .. 

neral de Control de Procesos. ....... 

La reorganización del Sector Central de la Dirección Gene-

ral de Averiguaciones Previas, consistió básicamente en la designa- ~ 

ción de 4 Jefes de Sección, responsables cada uno de 10 Mesas de Trá

miteº 

-
Los Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procura--

dar General están adscritos a las dos Subpr.ocuradurfas, a efecto de -

que discutan técnicamente los casos que se propongan para la reserva, 

dentro del Proceso de Averiguaciones Previasº Como consecuencia, los 

Agentes Auxiliares de Procurador General que continuaron adscritos a

la Coordinación de Auxiliares, se ocupan exclusivamente ~e la función 

y atribuciones a que se refieren los artículos 21 y 22 de la Ley Org! 

nica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito y Territo- -

ri os Federa 1 es: 

Art. 21. Corresponde a la Coordinación de Auxiliares armo

nizar técnica y administrativamente el trabajo de los Agentes Auxilia 

res, acordando con el Procurador o con los Subprocuradores, según co- · 

rresponda, los asuntos sobre los que aquéllos deban dictaminar. 
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·'i\rt: 22. Son atribuc"ione~- los Agentes Auxi"Har-e~ .. ..._ 

I •. Intervenir como Agentes especiales en los asuntos que -
determine el Procurador; 

II. Dictaminar los asuntos en que el Procurador o los Sub-
procuradores deban decidir: 
a) Sobre procedencia del desistimiento de la acción pe-

nal; . 

b) Sobre formulación de conclusiones de no acusación, o 
c) Sobre la falta de elementos para ejercitar la acción 

penal; · 

III. La supervisión técnica de las Averiguaciones Previas -
que se practican en las agencias investigadoras del Dis 
trito Federal; y -

IV. Las demás que, en materia penal o civil, les atribuye -
el Procurador. 

Asimismo, del estudio de los casos de desistimiento del re

curso de apelación. 

La desconcentración física y de decisiones, correspondiente 

al personal y funciones de la Dirección General de Servicios Pericia

les, ocasionó las siguientes modificaciones: 

''"·- .• l .. , 

a. Se establecieron 4 bases de Peritos en el área del Dis
trito Federal, para realizar las investigaciones técni
cas relativas a accidentes de tr~nsito. Estas bases -
quedaron ubicadas en los Departamentos de Gustavo Au Ma 
dero, Azcapotzalco, Iztacalco y Villa A. Obregón. -

La división que señala el anterior inciso, funcionó un.:!_ 
camente del mes de enero de 1973 al mes de octubre del
mismo año, reimplantándose en Enero de 1974, para lo 
cual se creó una nueva base, cuya sede se determinó en 
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en el Departamento de Averiguaciones Previas de !lalpan. 

b. La base correspondiente a Gustavo Aº Madero, atendía --
1 as solicitudes de la la., 3a. y sa. Delegaciones; ·1a -
de Azcapotzalco recibía las solicitudes de la 6a., ?a., 
y 9a. Delegaciones; la base de Iztacalco atendía los -
llamados de las Delegaciones de Iztapalapa, 2a~, 4a., -
8a y 12.; y la base en el Departamento de Villa Obregón 
recibe las peticiones de Servicios Periciales que ha-·
cian las Delegaciones lOa., lla., de Coyoacán, de Xochi 
milco, de Tlalpan, de Contreras, de Cuajimalpa, de Tlá::' 
huac y de Milpa Alta. 

A partir de la creación de la nueva base de Peritos de
Tránsito, hubo una redistribución en la asignación de -
las Agencias que debían cubrir, quedando ordenadas de -
la siguiente forma: 

BASE 13aº (Gustavo A. Madero) -- Que atiende las solicitu-
des de la la., 3a. y 5a. -

BASE 14a. (Azcapotzalco). 

BASE IZTACALCO 

BASE VILLA A. OBREGON 

BASE TLALPAN 

· Agencias Investigadoras. 

-- Recibe las solicitudes de
la 5a., 6a., 7a. y 9a. Agen 

· ci as Investigadoras. -

-- Que cubre llamadas de la -
2a., 4a., 8a. y 12a. Agen
cias Investig~doras. 

-- Que abarca la lOa., lla.,
Contreras y Cuajimalpa. 

-- Que se encarga de cubrir -
las Agencias Investigado-
ras de Coyoacán, Iztapala
pa, 20a., Xochimilco, Tlá-

' huac y Milpa Alta. 

c. Se estableció una base de Peritos Valuadores en el De-
partamento de Gustavo A. Madero, quienes atienden las -
solicitudes de su especialidad en la la., 2a., 3a., - -
4a., 5a., 6au, ?a., 9a., y 14. Delegaciones. El auxi-
lio técnico de las demás especialidades es atendido di
recta.mente por la Dirección General de Servicios Peri-
ciales. 
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ción de un mejor servicio, previa consulta con el Jefe del Departame!l 

to correspondiente y el Director General de Averiguaciones Previas. 

Los Agentes adscritos a las Agencias y Departamentos reci-

ben instrucciones, para efectos de su actividad y para el cumplimien

to de órdenes de aprehensión, de investigación y presentación, de los 

Jefes de Departamento, ya sea en forma directa o al través de los 

Agentes Investigadores, pero su dependencia orgánica y su relación -

jerárquica permanentes siguen siendo con la Dirección General de la -

Polic1a Judicial. 

En resumen, la Institución allega justicia én tiempo porque 

los asuntos desconcentrados que.antes debían de remitirse indefecti-

blemente al Sector Centra1 para su perfeccionamiento, permanecen para 

los mismos efectos hasta su consignación, reserva o archivo, a nivel

de unidad desconcentrada, el público tiene con ello la certeza del -

procedimiento y de la resolución que se le da a los asuntos con los -

que se ve relacionado, evitando con ello. las complicaciones burocrátj_ 

cas de constantes remisiones de una ofici,na a otra que para los legos 

e incluso para gente de mediana preparación resulta difícil de cono-

cer y ante lo desconocido le crea imagen de burocratismo y de temor -

respecto a procedimientos que por relacionarse con la justicia tienen 

que ser más claros y sencillos •. 

Con el acercamiento de los centros de decisión de las comu-
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nidades que sufran las consecuencias de los ilícitos o que bien son -

sujetos pasivos 'de ello, se obtienen grandes facilidades tanto para -

allegarse pruebas y para causar la menor molestia p~sible en el per-

feccionamiento de las averiguaciones previas. 

Al desconcentrarse los asur1tos competencia de los Juzgados

Mixtos de Paz y Mixtos Menores, por la naturaleza misma de los cuer-

pos delictivos, se adecaan definitivamente a nivel de soluci6n la in

tegración y la decisión de problemas de cariz eminente comunitario 1.Q. 

cal y de vecindad. 

Los delitos coludidos con motivo del trSnsito.de vehículos, 

además de reportar uno de los más altos índices de incidencia frente

ª otros delitos en el Distrito Federal son los que causan mayor núme

ro de molestias a personas que en un principio se consideran no deli!!. 

cuentes sino incidentalmente accidentados y en muchos de los casos -

pueden llegar a la satisfacción de los daños y a la obtención del per_ 

dón correspondiente a nivel de Agencia Investigadora. 
' 1 

Tal vez el mayor significado político-administrativo del 

proceso de desconcentración sea la creación de niveles de responsabi

lidad con el reconocimiento de la capacidad de la investidura del fun 

cionario público y de representación social. 
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e o N e L u s I o N E s 

laº- Es de vital importancia el análisis político-administr!_ 

tivo de la Institución del ministerio Público porque su calidad de re--. 
presentante social y de parte en los procesos juega un papel determinan 

te en la administración de justicia. 

2a.- El Derecho como disciplina social, como el conjunto de

normas que rigen las relaciones socio-económicas y como ·Ciencia del Es

tado es único e indivisible. El hecho de que en nuestra Facultad, por

razones prácticas y didácticas, se divida su estudio en distintas ramas, 

no excluye, en este caso, la posibilidad de analizar la materia Penal a 

través del criterio que nos aporta el De~echo Administrativo. 

3a.- Existe íntima relación entre el Derecho Administrativo, 

considerado ~ste como el conjunto de normas que fundamentalmente rigen

ª la Administración Pública, y el Derecho Penal. entendido ~ste como el 

ordenamiento protector del interés social y por lo tanto sancionador --
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del delito y del delincuente. 

4a.- Asi como la finalidad primordial de la Administración

Pública se refleja en ia satisfacción de los intereses qenerales, así

también la Administración de Justicia tiene por finalidad satisfacer -

esos intereses generales pero en un aspecto concreto y determinado co

mo· es la preservación de los valores humanos esenciales. 

5a.- La organización es el punto medular para desarrollar -

la función; por tanto, una administración de justicia expedita requie

re de organismos actuales y con sentido humano; que entienda y practi

que la función de impartir justicia como un altruísta deber; y que 11~ 

ve como fin superior el cumplimiento de uno de los objet~vos primordi! 

les del derecho como lo es el bien común. 

6a.- La desconcentración y Descentralización como formas de

organización administrativa, con particularidades diferenciadas del ór

gano central, conllevan la ventaja de garantizar autonomía, la 

que implica independencia en el desarrollo y en la realización de la 

función; sin embargo, dichas formas técnicas no dejarán de significar -

puro formulismo mientras en México no se erradiquen los intereses polí

ticos creados. 

?a.- Por lo que hace a la Procuraduría General de Justicia -

del Distrito y Territorios Federales, la desconcentración no sólo es im 

123 



...... ..... -·· 
'·#. ·~ ... 

portante para el desarrollo de sus funciones sino adquiere calidades -

de necesaria e indispensable para poder actua~ ya ~ue la autonomía en

cuanto facultad de decisión e independencia respecto a las funciones,

y el respeto a la autoridad y a la representación social del Ministe-

ri o Público son indispensables. 

8a.- La dirección General de Averiguaciones Previas, primer 

paso de la desconcentración y punto medular de la misma, con resulta-

dos altamente positivos pero con las deficiencias propias que como co.!!_ 

secuencia trae aparejada toda modificación, es la que nos ha permitido 

apreciar el imperativo de la implementación de dicho proceso en las -

demás unidades administrativas que la componen. 

9a.- Quizás uno de los alcances de mayor significado del -

proceso de desconcentración sea la creación de niveles y·áreas de res

ponsabilidad, con el consi9uiente otorgamiento de facultades de deci-~ 

si6n. Con esto se produjo el surgimiento de las Jefaturas de Departa-

mento de Averiguaciones Previas, las cuales en la práctica no tienen -

las mismas facultades,estableciéndose, a nuestro criterio, cierta desi 

gualdad con respecto a la toma de sus decisiones. 

lOa.- La atenci6n social, legal y juvenil que co~ propósito

tutelar y preventivo brinda la Dirección General Consultiva y de Serv! 

cios Sociales a los habitantes del Distrito Federal, debe, por su im--
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portancia, desconcentrarse en las /\gencias Investigadoras del Minist~ 

rio Público, para con ello realmente acercar sus funciones a todas -

las gentes. 

lla.- Considerando que el fixtto o fracaso en el alcan~e de 

los objetivos encomendados a la Institución depende en buena medida -

de una correcta administración de personal, entendida ~sta como un me 

dio de control, así como de motivación y estímulo, creemos es indis~

pensable la desconcentración de la Dirección General de Servicios Ad

ministrativos, para lograr implementar el desarrollo del personal y -

sensibilizarlo con respecto a la importancia de sus funciones. 

12a.- No obstante lo vital de la desconcentración para la

Institución del Ministerio Público, hecha la salvedad de que toda au

tonomía debe tener como excepción y contradicción real uné subordina

ción jerárquica atenuada respecto del Procurador General, r.onsidera-

mos que la clave y punto básico para el buen funcionamiento de la Ins 

titución, que en forma más clara significa expedita administración de 

justicia, consiste por principio en la selección del elemento humano

al que, para mantener el orden social, deberá proporcionarsele un ni

vel económico suficiente para reducir las acciones inmorales. 
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